
N.º 6186. SABADO 21 DE JUNIO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 

de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zaragoza á D. Martin de Foronda y Viez
m a, que lo es de la de Murcia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. — Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Murcia á D. Ildefonso López de Alcaraz, 
que lo es de la de Toledo, y para la de Toledo á Don 
Félix  Sánchez Fano, actual Gobernador de la provin
cia de Santander.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.= Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que me ha expuesto mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar:

Artículo 1 .° Se llaman al servicio de las armas 
por siete años 25 ,000 hombres, correspondientes al 
alistaiñiénló y sorteo verificado en el año de mil 
ochocientos cincuenta.

Art. 2  ° Las provincias aprontarán el total de 
este contingente en la proporción que sirvió de base 
para las quintas anteriores y que se expresa á con
tinuación : ,

Alava.    .....................  144.
Albacete........................... 403.
A lic a n te .. . ............................ 611.
Almería. . . .   ..........  • - • 492.
A v ila .  .......................... 295.
B a d a jo z .   • •  ------  615.
Baleares. . . . . . . . . . . . . . .  440.
Barcelona.................... ............  893.
Burgos.   .......... .. 480.

■ • Cáceres .................... .. 495.
, Cádiz  .........................  645.

Castellón.................. ..............  414.
Ciudad R e a l .     511.
Córdoba.  ...............  614.
Coruña......................................  866.
Cuenca.............................. 601.
Gerona  .......... ............  426.
Granada  ...............  ^60.
G uadalajara. ............. 340.
Guipúzcoa..............................  223.
Huelva. .      261.
H u esca ..    .......................  455.
Ja é n . .........................  610.
León . . . . .   ............. 511.
L é r i d a . . . .................    323.
Logroño.. —  . . . . . . . . . .  316.
L u g o  ..............................  149.
Madrid  .................. 189.
M álaga.  .................. ............  101.
Murcia................. ...................  681,

N a v a rra ................... ............ 414.
O rense. .......... ................. 682.
Oviedo.....................................  906. j
Palencia...........................    311. j
Pontevedra...........................  685.
Salam anca............................  449.
Santander...................... .... 341.
Segovia . . . ; .........................  288.
Sevilla  ......................  169.
Soria.................... ................... 241.
Tarragona  ...............  483.
T e r u e l . . . . ...........................  459.
Toledo  ............  592.
Valencia..................................  914.
Valladolid.............................. 394.
V izcay a .   238.
Zam ora................................... 341.
Z a ra g o z a ........................ .... 655.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales procederán 
á distribuir entre los pueblos de la provincia el cupo 
respectivo, sujetándose á lo que prescribe el art. 45 
de la ordenanza de dos de Noviembre de mil ocho
cientos treinta y siete, menos en la parte relativa á 
la rebaja de cuatro almas por cada inscrito en la lista 
de hombres de mar. A este efecto los Gobernadores 
procederán á convocar y reunir las Diputaciones pro
vinciales con arreglo al art. 37 de la ley de ocho de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Art. 4.° E! acto del llamamiento y declaración 
de soldados, á que se refiere el cap. 10 del proyecto 
de ley aprobado por el Senado con fecha de veinte y 
nueve de Enero de mil ochocientos cincuenta, empeza
rá el domingo veinte del próximo mes de Julio, y el de 
la entrega de los quintos en la caja de la provincia, de 
que trata el cap. 12 del expresado proyecto de ley, 
el treinta y uno del mismo mes.

Art. 5? Para todas las operaciones necesarias, has
ta completar la entrega total de los cupos de cada 
provincia en las respectivas cajas establecidas al efec
to, se observará puntualmente lo prevenido en el 
referido proyecto de ley, desde el cap. 9?, excepte 
las disposiciones transitorias, respetándose sin em
bargo los contratos de sustitución que se hayan cele
brado por los interesados en el sorteo del año de mi! 
ochocientos cincuenta.

Art. 6.° El contingente de 10,000 hombres, cor
respondiente al alistamiento del presente a ñ o , y de 
que hace mención el art. 3.° de la ley de diez y oche 
del mes a ctu a l, se hará efectivo cuando mi Gobier
no lo considere oportuno.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Rea 
mano. — El Ministro de la Gobernación del Reino 
Manuel Bertrán de Lis.

Habiendo optado por el distrito de Murviedro, 
provincia de Valencia, el Diputado á Cortes D. Ma
nuel Bertrán de Lis, elegido también por el del Mar, 
en la misma provincia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, con arre
glo á la ley de diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y seis y su adicional de diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está, rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

Vengo en nombrar Inspector de la Administración 
civil á D. José. María Gispert, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y uno. — Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro d éla  Gobernación del R e i- 
no-M anuel Bertrán de Lis.

Dirección de Ultramar.

El G o b e rn ad o r  Capitán  genera l  de F i l ip inas  pa r tic ipa  coi 
fecha 22 de  Abri l  ú l t im o  q ue  la t r a n q u i l id a d  pú b l ica  conti  
n ú a  sin a lte rac ión  en aquellas  islas.

.MINISTERIO DE HACIENDA.

ILmo. S r . : Concluida ya la publicación de las lec
nones sobre aritmética decim al; sistema métrico y yeo- 
,ra fia ; historia natural y química aplicada al despacho de 
léneros en las Aduanas; práctica de reconocimientos, afo- 
os y despachos, y legislación del ramo, pronunciadas en 
isa Dirección general durante el curso que acaba de 
joncluir, en cumplimiento del Real decreto de 14 de 
[unió de 1850,  con el (in de facilitar la adquisición 
le la instrucción indispensable para obtener empleos 
le la clase pericial en la renta de Aduanas; y con
siderando que son, no solo muy convenientes, sino 
hasta necesarios á los actuales empleados el estudio 
y conocimiento de las citadas lecciones, si han de 
desempeñar sus respectivos destinos de la manera 
que corresponde, evitándose dudas y consultas, y 
procediéndose de un modo uniforme en todo el rei
no; S. M. la Reina se ha servido mandar:

1? Que se recomiende con el mayor ínteres, en 
su Real nombre, á todos los funcionarios dependien
tes de esa Direceion general la adquisición de las lec
ciones pronunciadas en la misma, de las cuatro asig
naturas que comprenden.

2? Que se la dé cuenta en su dia de cuáles sean 
las personas que hayan atendido á esta recomenda
ción , bien por completo, ó bien en solo una parte de 
las lecciones.

Y 3.° Que todas las Administraciones de Adua
nas marítimas de prim era, segunda y tercera espe
cie, y las terrestres de primera y segunda, deban ad
quirir un ejemplar completo de las lecciones mencio
nadas, abonando su importe de la asignación que 
tienen señalada para gastos; pero con la obligación 
de conservarse siempre en la oficina respectiva para 
las dudas y consultas que ocurran, como propiedad 
de aquella! y no de la persona que en el dia la des
empeñe.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1851 .—Bravo Murillo.— 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr .: S. M. la Reina se ha servido mandar 
que se recomiende á todos los funcionarios depen
dientes de esa Dirección general, la adquisición de la 
obra publicada por D. Ramón María de Maynar, 
con el título de Compendio histórico de las Aduanas de 
España-, y  que las Aduanas marítimas de primera, 
segunda y tercera especie, y las terrestres de la pri
mera y segunda , deban satisfacer el importe de un 
ejemplar de aquella por cuenta de la asignación pa
ra gastos que tienen señalada.

' De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1851.—Bravo M uri- 
Uo.—Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Sracia y Justicia se admitirán proposiciones en pliego cer
rado hasta el 30 del corriente, á las doce de la mañana, pa
ra la enagenacion é impresión por contrata de la obra titu
lada Colección legislativa.

Las personas que deseen hacer proposiciones podrán di
rigirse á la secretaría de Gracia y Justicia, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los dias desde las 
once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio de 1851.
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C O R T ES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P residencia del S r . Mayans.

Sesión del día 20 de Jimio de *1851.
A bierta á las dos se layó y fue aprobada el acia de la anterior.
Se acordó avisar a! Gobierno para  los efectos con siguí en tes que el 

Sr. P idal, d e d o  Diputado por los distritos do Vega de Rivadeo y Yillavl- 
ciosa, en !a provincia de Oviedo, optaba por el último.

So mandó pasar á la comisión de actas una exposición de un conside
rable número de electores del distrito de Peñaranda, provincia de Sala
m anca, solicitando que el Congreso aprobase el acta de dicho distrito.

Dioso cuerna de que la comisión nombrada para el proyecto de ley 
de an ec io  de i a d •s u d a (i el list a do ba el eg ido preside n t o a I Si", Fi o re s O a! - 
d e ro n . y s? m > U no  a[.&■, M w /e ir a ,

Se luyeron y  quedftteii'sobrg fii wm  los signante* dictámenes;
La conaisiuu íft aqUw ba ejtaqUnadq l$s d$ \m  distritos q m  ú gonti- 

n ua ció a  se cxprséísn, y  ta llan d o )#  qrregladaá |  la ley , es de dteteinen 
que el Gqtfflreao sirva aprobarlas y gjfliilár rap io  Diputado* á las se
ñores qyá resultan e leg idas, y  sao los siguientes :

Sr/ p t M édano RcbigHftto, par Orituwla.
Sr. D. Pedro  Qu / ,  p a r Inca,
Sr. 0 .  Ramón ^lartcnalgr, por ganttetebaa de Loria,
Sr. -Marqueg de Ysldegámsu» por Dqq Benito)

' Sr. D. José  de E m itía 'y  C aballero, po r Pueoteareas.
B rm a v i des.== N oced a I .=G  o nza I ez Ser r a n o .=  Fer r o ¡ r a.==Villa v e r d a  .
Ju ró  y tomo asiento el Si». Subercase , y  se publicó que ingresaba en

la Ierroro sección.
ORDEN DEL DJA.

Proposición del Sr. Borrego.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Voy 

a contestar muy brevem ente al discurso que c! Sr. Borrego pronunció- cu 
la sesión an te rio r, apoyando la propo Jetón  que ha sometido á la conside
ración dol Congrego, Él Gobierno do S. M. no considera admisible esta 
proposición, par vanas  razones que expondrá en su din, y entre  ellas la de 
uremia inoportuna. Se ha presentado á la deliberación y'fallo del C ongre
so u j  proyecto de ley sobre libertad de im pren ta ; el Gobierno manifestó 
on la legisla! ura anterior los vivos deseos que lo animan de ver cuanto antes 
regularizada la situación de la libertad de im pren ta ; en esta legislatura ha 
reproducido el mismo pensam iento y manifiesta el mismo deseo; por parte 
del Gobierno de S. M. no quedará  nada que hacer para que el término 
de esta cuestión llegue lo mas pronto que sea posible. El Gobierno acudirá 
af seno de ia pomision nom brada para  informar al Congreso sobre esta 
im tliria; allí expondrá las modificaciones que juzga conveniente introducir 
en el proyecto que ha p resen tado , y aun rogará á la comisión y al Con
greso . si i o juzga conveniente, que este mismo proyecto  se discuta por 
medio de una autorización, solamente con el objeto de que cuanto antes 
lleguemos ni fin que todos apetecemos.

E n in lre to ,  cúmpleme manifestar que no es exacta la observación 
que ha bechu el Sr, Borrego respecto de la ilegalidad en que se encuentra 
el Gobierno-al hacer uso de la autor ización que hoy dia llene para  de te 
ner v recoger ios periódicos con obligación de denuncia: L s ante el T ribu
na! de justicia. Existe esta autorización en v irtud  de una disposición to 
nuda  en 1339 y suscrita por el Ministro Sr. Carramoüno. Ha dicho el se
ñor Borrego que esta disposición no se había puesto en p ráctica; que ha
brán pasado muchos años, aun inm ediatamente después de expedida, siq 
que se hubiese aplicado en ningún caso; pero á esto contestaré á S. S. que 
la práctica responde victoriosam ente á su argum ento; qye si en los años 
inmediatos á la pubfcacion de esa medida no se hizo uso de ella, en los 
anos posteriores y mas inmediatos á nuestro tiempo se ha estado aplican
do constantem ente. En los años 4o y 46, en el año an terio r y en el año 49 
el Gob orno se ha creido facultado para  aplicar !a disposición del Sr. C ar- 
ramotino, deteniendo los periódicos, va en una, ya en o tra form a; y existe 
una Real órden á que el mismo Sr. Borrego ha hecho referencia, en v irtud  
do La cual se ratificaba, por decirlo asi, esa misma disposición dada 
en 1839.

Es cierto que esta situación es irreg u la r , y  que de ella debemos sa
lir cuanto antes sea posible; pero  m ientras ex ista, no se puede acusar de 
ilegal la conducta del Gobierno que hace uso de ella, Tienen estas d is- 
posichnes tanta mas fuerza, cuanto que han pasado varios Parlam entos 
que las han consentido, y mas ó menos directam ente las han sancionado. 
Creo que seria sobreponerse á la voluntad del mismo Parlam ento si el 
Gobierno dejase de. reconocer como fundada y legal esa disposición. Otro 
tanto ae puede decir de la que se expidió en Julio de 1850, regulando el 
uso de la facuFad en  que pl Gobierno ha estado hasta ahora de tom ar dis
posiciones respecto  de la im prenta.
. .El Sr.-B orrego en el b reve  discurso que pronunció en la sesión an te

rio r hizo también referencia á la opinión particular del Ministro que tiene 
la honra de dirigir la palabra a1 Congreso. S. S. manifestó que cuando en 
1 859 se publicó esa Real órden-forpiaba yo parle  de la redacción de un 
periódico que so opuso á ella y la consideró ilegal. Esto es muy c ie rto : tal 
vez podría yo  contestar al Sr. Borrego que no encontraría  "ningún acto 
público, oficial que le autorizara á m anifestar cuál era mi opinión en aque^ 
lia época; tal vez podría decir á S. S. que ni formé parte  de la jun ta  de 
periódicos que se reunió entonces para p ro tes ta r contra aquella disposi
ción , ni tuve la honra de suscribir con S. S. la p ro testa  que hizo el mis
mo periódico que el Sr. Borrego tan hábilmente d irig ia; pero  no quiero 
excusar el argum ento que se me ha hecho; desde luego digo y reconozco 
que efectivam 'n to , cuando esa disposición se publicó, consideraba yo que 
no oslaba estrictam ente sujeta al tenor escrito de lás leyes.

Digo, sin em bargo, sobre esto lo mismo que sob re  o tra  disposición 
p o ste rio r, contra la cual no clama en este momento el Sr. B orrego; hablo 
del decreto  de 1845: cuando este decreto  se publicó, tam bién crei que no 
estaba en las atribuciones del Gobierno el expedirlo; esta era mi opinión 
particu lar; pero  posteriorm ente  á la manifestación de esta opinión mia, 
vino la saqoion del Parlam ento que reconoció facultad en el Gobierno 
para  exped ir aquella misma disposición: han venido después desde 1845 
acá varios C ongresos, varias legislaturas, en algunas de las cuales se ha 
tra tado  esta cuestión, y siem pre se ha reconocido mas ó menos explícita
mente que el Gobierno estaba autorizado para  dar el paso que dió en 
aquella sazón. Seria pues hada  presunción de mi p a rle  quere r sobrepo
ner la in terpretación  que yo pudiese d a r á las leyes á la in terpretación  
que hubiese dado el poder legislativo. Lo que yo podía h a c e r , lo que hago 
y  lo que haré OS tr a ta r  de legalizar cum plidam ente, ó mas bien dicho , de 
regularizar la situación de la im pren ta ; p o r eso he tenido g rande afan 
p ^ r que cuanto antes se form ule una ley; á ello he contribuido y  á ello con
tinuaré contribuyendo.

Hay otra razón por la cual no se puede tom ar en consideración la 
proposición del Sr. Borrego, y es una razón, digámoslo asi, reglam entaria. 
La.proposición del Sr. Borrego está fuera de las condiciones del reg lam en
tó. Si S. S. se ha propuesto producir un acto parlam entario  que tenga el 
carácter da ley , debería haberlo formulado en los mismos térm inos que el 
reglam ento prescribe que se formulen los proyectos de esta naluraloza; si 
la proposición de S. Si. no tiene mas carác te r que el de una in terp retación  
de ley, es m enester que se le dé este carác te r por m edio de un acto le
gislativo. Asi pues la proposición de! Sr. Borrego no produciría  absolu
tam ente nada mas que una opinión del Congreso que podría ser muy res
petable, pero que no tendría por eso caráe ter de ley.

Por estas bi eves consideraciones, ruego al Congreso se sirva desechar 
la preposición que el Sr. Borrego ha presentado.

El Sr. BORREGO: Respeto demasiado el reglam ento y la autoridad del 
Sr. P residente para proponerm e hacer una réplica tan extensa y tan cum 
plida, y .á  mi en tender tah fácil como podría hacerle á las lazopes que el 
Sr. Ministro dé la Gobernación ha tenido á bien oponer á la proposición 
que he tenido la honra de som eter á la deliberación del Congreso. Sin 
em bargo, los Sres. Diputados reco rdará if que la hora en que antes de ayer 
hable, y la desventaja con que lo h ice , me obligarou á co rta r sin observa
ciones c! discurso que pensaba haber hecho, en tales térm inos, que no 
creo que las razones que pueden darse en apoyo de mi proposición se 
hayan presentado en toda la fuerza que tienen. Voy pues á reasum irlas 
b rev em en te , á fin de que el Congreso y el Sr. Ministro de Ja Gobernación, 
con mas exactitud , puedan juzgar de la verdadera  situación que se tra ta  
de decid ir en este momento.

El Sr. Ministro de Ja Gobernación ha reconocido que el único fnuda- 
menlo que tiene la disposición en virtud  de la cual se impone á los perió 
dicos lo que yo llamo la censura p rév ia , ó  sea la prohibieron de circular, 
hasta que han obtenido el visto bueno de la A utoridad, oor que ha pasado 
la hora en que se supone que cuando no lo han recogido consi ote su cir
culación, es la c ircu lar de! Sr. Carram clino.

^E n un hom bre fan en tend ido , tan de buena fe como el Sr. Ministro de 
la G obernación, me choca seguram ente que reconociendo que la práctica 
de reco g erlo s  periódicos como hoy se hace no tiene mas fundam ento que 
esa Real o rden , se desentienda de la m anera cómo se ba entendido y apli
cado, y  que no encuentre  nada de e^tra jio  en un abuso que yo he tra tado

de co rreg ir, cual es la m anera con que esa circular se ba aplicado bajo
la pasada y la presente administración.

Comenzaré observando al Sr. Ministro de la Gobernación.....
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Borrego, está V. S. pronunciando un nuevo

discorso. . , , , . .. ,
El Sr. BORREGO: S e ñ o r# , I r ,  WllKtFO de ía Gobernación ha dicho 

rosas que no están enteram ente  ooRt&riíto* Di son exactam ente las que yo 
dije el din ¡¡asado y á ellas na* re fe rá , U cuestión es saniamente grave, 
y corno se ha de decidir jw W ÍM l^ O ie e . ruego al Sr. 1 residente
me perm ita proa une iap: U ¿ m »  Batebr§9i j a r q u i  se tra ta  de saber si un 
derecho tan im portantg §0R1Q j§ í f e l s d  p eg am ien to  es ó no es res
petado. , „ .

El Sr. PR E S ID E N ?!; »?. Pteútadfi, GUAílílo él día a n te n o r pronunció 
V. S. su discurso pudo .&8jjf toda  te m«s tUYte# Vov co u v em en te ; pero 
ahora seria faltar si M m m  fíe f&te hay algunas actos pen 
dientes , cuyos Sres. D o la d a *  están aguaM aM e* Y desean con razón en tra r 
co vi Congreso; y por WQMU t a b l e o  feay varifiP asuntos que restan to
davía por''despachar; pop eperi guien te rep ito  RQ se puedo faltar ai reg la- 
metilo. , ,

El Sr. BORREGO: Voy'* lÍHUtonfie ftl p w to  de la rcciiftcacioo, y a 
concluir en pacas pa labras, porque, ni m e propongo luchar con el regla
m ento, ni me os posible con Ira re s ta r la autoridad del Sr. D resiaente ¡p o r  
fortuna nad¡» do esto es necesario , porque dentro  de poco, quizá ^mañana 

« B t t e  apoye la Pt'a&QSithüR-que teflgp p r e s t a d a  sobre impr.£&* 
U podré  contestar al Sr. Nlipislrq dé la Gobernación, Entretanto  sola f i#  
perm itiré observar al Congrego p e  o b je ta n  propuesta por viI Sr., Mf» 
p iltro  d$ te Gobernación ra s p e e #  4 ^ ue p r o p ic ie n  no sea aumtfiiBt# 
pcil1 no eatar conforme al re g í^ rq ^ ío , yo dfiida Iqegü confieso q u e ^ #  
habido aígiift e rro r en este pufttoj ustpv dJlspp.gstQá enm endarlo, y no 
¡a meuQp dificultad que á la pfogoe^ipn se la form e conveniente.

pero  el hecho capital §s e ste : m e  ptQf oí Gqbtefí10 se apl.Í68Mi° 
Úfí W<\ 'Dqfinci^ que contradice la ^pficacioii que du ran te  seis añ¡ s #  pa 
hecho de la Real orden invernad;* pqr s - s - » V Y° & W  propongo el
Parlam ento resuelva si esta aplicación es ó no evasiva. Yo creo qu e’el Go
bierno está aplicando esa circular abusivam ente; y digo abusiv am ente....

El Sr. PRESIDENTE; Sr. R ü m g a ,  esa  fifi e s .w H ite a r ,
El Sr. BORREGO: Concluyo, Sr. Presidente. Digo que desde que esa 

circular se publicó han pasado seis Ministerios.
P reguntado el Congreso si lom aba en consideración la propos.cion del 

Sr. B orrego, su acuerdo fue negativo.
En seguida se leyó o tra  proposición del Sr. Sol y Padris y o tro s , con

cebida en estos térm inos:
«Pedimos aj Congreso se sirva acordar que el concordato celebrado 

en tre  la Santa Sedé y el Gobierno de S. .\I. pase á una comisión que dé 
al Congreso su diclámen. sobre el mismo.

«Palacio del Congreso 14 de Junio de !8 5 1 .^ Jq s é  Sol y Padris. =  Ce* 
lestino Mas v A b ad .=  Francisco Bernaldo de Q u iró s .=  M ariano Escartiti.— 
Estanislao Figueras =  Pedro Sardá y Cala. — Ildefonso Cerda.»

En su apoyo expuso
El Sr. SOL Y  PADRIS; Al hacer uso por la p rim era  voz de la palabra , 

me levanto para defender los fueros y  las prerogativas del Parlam ento, que 
consideraría vulneradas si el concordato pasasé desde [a m esa ai archivo, 
en vez de ir á las secciones como corresponde. El Cqngroso tieno el deber 
de exam inar un acto dsl Gobierno, aunque este en su comunicación no 
haya creido conveniente som eter dicho acto al juicio del Congreso, como 
debía h a c e r lo s e g ú n  el mismo reglam ento..El concordato  debería  desde 
luego haber pasado a la s  secciones, sin necesidad de que ningún Sr. Dipu
tado tuviera que sen ta r para  ello una proposición. Según la ju risp ru 
dencia constitucional, el concordato no puede ser considerado como ley, 
sin que á su prom ulgación como tal preceda el exam en y aprobación de 
las Córtes y la sanción de la Corona; el Congreso tiene el derecho de p ro 
ceder á ose examen y de dar esa aprobación, y no podem os renunciar á 
este derecho sin que faltemos á la confianza que en nosotros han deposi
tado nuestros com itentes. . . .

Esta cuestión, señ o res , no es de p artido , tam poco es de personas; es 
de mas im portancia que las-cuestiones de partido y personas; y  tan to  no 
la hemos m irado los firm antes como cuestijn .de partido  ni personas, como 
que los que han puesto sus firmas en la proposición se sientan en d ife ren 
tes y hasta en opuestos bancos del Congreso.

"No se tra ta  tam poco de una ley de circunstancias p asa je ras; no, se
ñores: esta es una ley de naturaleza perpétua é irrev o cab le , que no solo 
liga al p resen te , sino que nos liga de una m anera indisoluble para  el pore  
venir.

Por la ley de 8 de Mayo de 1849 el Gobierno de S. M. fue autorizado 
para hace r, de acue do con la Santa Sede , en todo aquello que fuese ne 
cesario y  conveniente, el arreglo general del c le ro , y p ro cu ra r la solu
ción de las cuestiones eclesiásticas p en d ien tes , concillando las necesidades 
de la Iglesia y del Estado. Esta autorización no fue tan lib re , tan  ámplia y 
absoluta que no tuviera condiciones de cuyo cumplimiento no podia p res
cindir el Gobierno, y de cuyo cumplimiento tienen las Cortes derecho á 
cerciorarse. E n tre  eglas condiciones las habia generales y  especiales; ge
nerales, tácitas y expresas: condición general, tác ita , la de no destru ir 
ninguna lev que se. rozara c o a la  ConsUuoion: condición general, ex p re 
sa, la de que se pusiera de acuerdo con la Santa Sede para  todo aquello 
que fuera ¡necesario ó conveniente, condición que limita ex trao rd inaria 
m ente la autorización, y que puede dar lugar á detenido exám en, CondL 
cion especial, las cinco bases que se consignaron en el art. 1.° de la lev ; é 
saber. (Leyó.)

Se añadió ademas una condición expresa  en el art. 2.°, que el Gobier
no diera cuenta á las Córtos del uso que hiciera de la au to rización : de esta 
última condición me ocuparé mas adelante, ^ S e  han cum plido , señores, 
las condiciones sostenidas cp las cinco bases del art. 1.°? Esto os lo que 
conviene, exam inar; esto es lo que d irá  la com sion qua .se  nom bre. E n tre1 
tanto yo lo que pimdo decir es que la publicación del concordato ha p ro 
ducido dolorosa im presión en la opinión pública, y ha tenido la desgracia 
de no satisfacer á nadie.

Por aqui he oido quejarse á algunos de que la dotación del clero p a r
roquial era  m ezq u in a ; por o tra p a rte  las personas piadosas se quejan de 
que se ha olvidado ál clero regu lar, cuya suerte  m erece fijar la aténcior 
de cuantos han intervenido en el concordato ; por o tro  lado m ientras uno? 
dicen que los canónigos están mezquinam ente dotados, ln< contribuyente? 
so quejar) que por el concordato se les van á aum entar los im puestos: ye 
que represen to  el d istrito  de una provincia que paga ella sola la sexla p a r
te del total de todos los im puestcs i desde el momento que oí estas queja* 
he tra tado  de cercio rarm e si hab ia 'ó  no motivo para  ellas.

P ara  esto he tom ado el conco rdato , y  con arreglo á él he form ado el 
presupuesto  del clero , y  solo en el p rim er capítu lo , en el artículo que tra 
ta del personal del clero ca ted ra l, he encontrado ua considerable numero, 
que si no molesto la consideración del C ongreso, lo leeré  todo. (Varios se
ñores: no , no.)

El personal del clero catedral costará 25.278,000 r s . , y ahora cuests 
el personal de este clero 15.181,000 r s . : diferencia 10 millones sobre  po
co mas ó menos.

Cuando creíam os to d o s , y  yo el p rim ero , que para conservar la tr a n 
quilidad del p,als no se necesitaba Milicia nacional, ¿se rá  justo  que to le re 
mos un ejército  de defensores de la fe ?  Al partido  conservador interesa 
(y  siento haber usado la palabra  partido hablando de la nación y  de sus 
interese*), decía, seño res , que á las Córtes in teresa exam inar .este docu
mento. El concordato , bueno ó maío, luego lo verem os, porque todavía 
no tiene el carác te r de ley ni lleva la sanción de la c o ro n a ; pero  debo 
decir que afecta a una porción de leyes, y lo voy á p robar.

P rim era le y  afectada: La Constitución, cuyo art. 11 dice que la in te r
pretación de las leyes corresponde á las Córtes. En la misma Constitución 
so dice que á la nación corresponde el sostenimiento del culto y de su? 
m in is tro s , y  por el concordato, se crea un patrim on o para  la iglesia, 

Segunda, ley efectada: La de presupuestos. ¿Y cómo pueden ateoLusc 
los presupuestos sin el concurso d é la s  C ó rte s?

Otra ley afectada: La de la venta d é lo s  bienes nacionales. Estos bienes 
estaban destinados á la extinción de la deuda pública, y hoy por el con
cordato se priva á los acreedo res de esta garantía.

También se afecta la-ley de supresión dH diezmo. P o / una-ley lx cha 
en C óites se abolió la prestación do fru tos, v p »r el concordato  ‘se esta r 
blece nuevam ente. ¿Acaso por los artículos 4i0 y 41 del concordato  con
cediendo un patrim onio á la Iglesia y dándole facultad p a ra 'a d q u ir ir , 'n a  sa 
afecta la ley que suprim ió las com unidades religiosas? Por el concordato 
se restablecen  tres  ó rdenes, y cuenta que estas ó rdenes podrán llegar ;á 
ser m uchas mas, porque en m ateria de in te rp retac iones son los teólogos 
m uy sutiles. Pues qué, establecidas e^tas ó rdenes ¿n o  se pedirá luego el 
restablecim iento de los hijos de Loyola? ¿N o ped irán  los catalanes la do la 
M erced..../?  *

No discutiré aho ra , seño res, hasta qué punto se afecten estas leyes; 
en su dia lo h a ré ; pero  conviene que el Congreso lo tenga altor* presente.

En el art. 45 del concordato se d ice : «en  v irtud  de este concordato 
se ten d rán  por derogadas las leyes y  órdenes dadas hasta ahora, en cuan
to á él se opongan, y el concordato regirá  como única y sola ley , vale
dera en todos los dominios de España. ¿Y7 qué facultades tiepp. ol g o b ie r
no para  derogar las le y e s? 'E s ta  facultad solo la tienen los'leg is’adores 
¿se le d ó al Gobierno esta facultad en la autorización? No, por una razón 
muy .rencilla, porque las C ortes no podian ciaría, porque el p o d er legis
lativo y judicial no puede eoagenarse. Por esto , señores, se consignó en 
el art. 2.a .de la autorización que el Gobierno daría cuenla á las Córtes. 
¿Y  para  qué se estableció o t e  a rtícu lo? ¿Para que llegase á noticia de Jos 
D iputados que el concordato estaba hecho? No, porque para  eso bastaba 
con que lo hubiésemos visto en la Gacela. En él a rt. 2.° se d ice : «dará 
cuenta á las C órtes»; no dice «dará  noticia.)) P o r eso croo que este docu

menta debe pasar á tas secesiones para el nombramiento de una comisión
que lo examine. P e ra  q ué , ¿las C órtes españolas serón m enos que a lgu-
ñas corporaciones y que otros cuerpos análogos? Felipe Y negoció un 
c o n c o r d a to  con la corto  pontificia ; ¿ y  lo puso en practica  sin consultar, 
puesto que e ra  un M onarca absoluto? No. Cuando subió ai trono  F em an 
do VI vino un enviado de Roma para hacer que se pusiese en ejecución, 
y los Consejeros de Fernando  VI no cedieron por más instancias que les 
hizo, y do se puso en práctica  hasta que fue restituido po r el de 1753.

Luis XIV negoció o tro  y se opusieron á él los Parlam entos.
El que hizo Napoleón en Julio de 1801 tuvo que ser aprobado  por la 

Asamblea leg islativa , v el que hizo Luis X V II en Abril de 1819 fue anula
do por las Cám aras. ¿Y serán  menos las C órtes españolas que los Conse
je ros de Felipe Yr y Fernando V I , que los P arlam entos de Luis X IV , que 
la Asamblea de Napoleón y que las Cám aras de Luis X V II?

En el art. 2.° de la autorización se dice que el Gobierno da rá  cuen ta  
á las Córtes. Por el art. 1.® se le autoriza pa ra  negociar con la Santa Sede, 
poniéndose de acuerdo en aquellos puntos que juzgue conveniente. ¿Y 
quién es el juez en esto negocio, el G obierno? N o: las C ó rte s ; po rque  el 
Gobierno puede haber pecado por carta  dem ás ó po r carta  de m e n o s ,p o r  
largueza ó cortedad. Desde luego afirmo que no ha pecado rete cortedad, 
porque en el concordato se dice que se devolverán  ininedjatgm ente al cle
ro los bienes que hubieren pertenecido  á las órdenes religiosas que aun no 
a tu v ie se n  vendidos, v que no se m olestará á los com pradores de bienes 
naoteaMea. ¿Y toty- rnuotio,^ feem°s que nftt ^ ued<‘n d q y o k e rse  sin
que #  te F p fu e í graves p e r ju ic io ?  ¿% -foay  mucfefcSr c o n v e n t ( | |d e s ^ J o 8  
á o fle in #  4 | l  te tad o  que aévia g£avos% tra s la d ar g. ^ tra  p a r t e f  y ,< :>

' ¿N q  ítodrá el cloro a f i j a r  áí S u p « # # r d e  G uerra  y  MÉffca
del'convelí®  de Santo T m fc $ , Y al l í ^ e r i o  á $ ■'go jnerc io  de 
dad? ¿ f t i e r q u é ,  el ojerq $ to  e i concofrüfcé en fe  & m o  y  
un Juez <|¿ prim era mstafiOia, no p u e $ | vém r y  'a r r o j e # #  
p o r la veeU 'pa? ¿Dónde, vafipos á parí*?, # ñ o r ^ ; v.§i no fijaux#  &  
en e s to f  ¿Querem os que &  elerQ nos dq  # p i ,  si i o  v ^ g tf ia ,
npr la p q g r |a ?  ■ . / v . • V  f

Lo que se ha dicho es que podem os p ro p o n e r un voto :de censura al 
G obierno; que podemos exigirle la responsabilidad si se ha excedido en el 
tt*Q que ha hecha de la autorización , pero  que ei concordato  ser-á concar*  
dato. Pues vo digo que el concordato no será  concordato  hasta que las 
Córtes lo aprueben. No en tra ré  á exam inar afiora. si e l Gobierno ha hecho 
una cosa con traria  á la autorización, peró  sí; d iré que el concordato  no 
puede ser ley sin la aprobación de las Córtes. ¿Pues q u é , un p rocu rado r 
ó apoderado  que no está facultado para  vender y  vende, obliga al poder
dan te?  No. Pues el concordato no puede serlo  sin ap robarlo  las C órtes p n r^  
que ellas dieron la autorización.

Ño quiero ser mas m olesto al Cougreso. Agen© á las p rác ticas  parla
m entarias, y tratándose de un asunto de tan ta  im portancia nó ex trañaré  
que haya usado alguna palabra inconveniente; pero  desde luego p ro testo  
que libre de pasiones y  com prom isos, y pertenecfendq  á, la cjáse de los 
que contribuyen para  sobrellevar las cargas del E stado, no vengo aqui á 
hacer p e rd e r al Congreso • un tiem po precioso de que Dios y nfiestoos 
m íteníes pueden pedirnos cuenta. Yo he venido á p ro cu ra r únicam ente el ' 
bien del pais, y este es el único móvil do mis ideas, y  será  el térm ino eje 
mis aspiraciones.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M iñLtró de la Gobernación del Reino: El 
Gobierno de S. M., ap laudiendo el culo que fea-dictado la proposición del 
Sr. D ;putado que acaba de hablar , no puede  menos de m anifestarle 
q u e j e  es absolutamente, imposible adm itirla por lo q u e  al Gobjerqo, toca. 
Si le faltaran razones para no acep tar esta proposición, le bastaría  el juicio 
que el Sr. Sol y Padris ha m anifestado de q u e , en su co n cep to , el con.4 
cordato  celebrado entre, el Gobierno español y la Santa Sede no puede 
considerarse como ley del E siado , sino en tanto  que sea nuevam ente; 
aprobado por las Córtes. El Gobierno, siq tra ta r  c|e ofender ep lo npas BR*? 
nimo las intenciones y el espíritu que han dictado las palabras del Di
putado, no puede menos de p ro te s ta r con tra  sem ejante opinión. EÍ C on
co rda to , tal como se halla concluido, e& una ley perfecta  del E stado. TvH 
das las razones que el señor p reop inan te  ha m anifestado hubieran sido 
opiniones mas ó menos -atendibles y más ó menos oportunas cuando sé 
tra tó  d é la  autorización que el Parlam ento concedió §1 G obierna p a ra  cpq-j 
tra ta r  este convenio con la corlo de R om a; pero  una vez o torgad* 
esta autorización, una vez concedida en los térm inos en que es bien co
nocida del público, yo creo que no se puede ni po? nn m om ento poner en 
duda la legalidad de este a c to , c uno no se puede dudar ni po r un m o
mento de que el concordato es upa ley de ja nación. Las, C ortes p p d r i ^  
hacer bien ó mal al conferir esta autorización , y sin duda debieron  c re e r  
que era conveniente y  necesario cuando así lo h ic ieron ; paco a e s p u e s 4 é  
concedida la autorización , ningún Sr. D iputado ni ningún Qubierno cstab^ 
en el caso de poder rehusar el m andato del Parlam ento  y de ja r d e 're c ó r ' 
nocer la legalidad de este acto.

El Sr. Sol y Padris ha querido p robarnos la necesida4  de com ple tar 
el concordato po r lo mucho que a lte ra  alguna de las leyes del reino. En 
esto, c iertam ente  no cabe duda , porque en e fe c to , el concordato  a lta ra  
la legislación del país en algunos puntos m uy graves; pero  p recisam ente  
porque se creía necesar io hacer esa alteración es po r lo que se c rey ó  in^r 
dispensable dfir prévjam ente esa autorización al Gobierno. El Sy. Sol y Padris. 
ha hecho una proposición al Congreso para  que el concordato pase á una 
comisión y lo examine. Indudablem ente en las id as dp §, S. e§t* proposjciqq, 
está muy en su lugar, porque c reyendo  el Sr. Sol y P ad ris  que el concor
dato no es mas que un acto prelim inar y que necesita todavía la sanción 
de las C órtes, era muy natural que S. S. quisiera que se form ulara ese 
p royecto  de le y , y  que las Córtes lo ap robaran . ; ' •. < /  - >.•"

Pero por lo mismo que el Gobierno tiene la opinión (qué creé  que es 
la o[)i::i,n legal) de que el concordato no ngcesRa ir revestido  de esa nue
va autorización del Parlam ento, por ló misrho el Gobierno c ree  que no so 
puede adm itir la proposición de S. S.; . ;to-

No e n tra ré  á con testar á las varias observaciones que ha héchó él se
ñor preopinante. S. S . , ál paso que há querido que sq nónahráfa- unáípOr 
mjsi m para  exaniinar el concordato, fia em peza jq  por exam jnajlp , y  exa
minarlo muy detenidam ente. Si el Gobierno c reyese  que las Córtes- no te
nían facultad de exam inar esta cuestión , tal vez yó tepdri% d esdé-Juegq  
que con testar á S. S . , pero  no es esta 1.a opinión del Gobierno. Ál njisajó 
tiem po que nosotros creem os que el acto del concordato ¿o  puedé inva
dirse por ningún concepto ni po r nadie, somos también de; parecer 4^ 
que las C órtes están en com pleta libertad  de exam inar esla m isma p ro p o 
sición pas:a p ro p o n e r  un voto de censura al G obierno, y  hasta para  p ro 
poner una appsacion á los M inistros que en este áctq han ■

Bajo este punto de vista el exáiiien queda com pletam ente ab ierto  y  
lib re: todos los Sres Diputados puedea , á consecuencia de  las efisposiqior 
nes del concordato , form ular una proposición , y ped ir que se cen su re  }* 
conduela del Ministerio que na este concordato ha in te rven ido , y  si e s re e -  
cesario acusarle conform e á la ley; pero  el Gobierno no puede consen tir 
ni consentirá jam as en la parte  que le corresponde, que q j,p o r un m om en
to se considere que puede ponerse en eluda la legalidad, a e  esta  disposi
ción. La autorización que las Cortes concedieron  al G obierno es una a u -  
to rzao io n  com pleta, la ta , absoluta. Esta autorización es taq  a b so lu ta , que 
si bien en elia se dice que el Gobierno al con tra ta r cou la Santa Sede t e a -  
ga presentes ciertos bases, aun. esa condición n o .s e opone de una m anera  
im perativa, sino, que se le dice que p rocure  tom ar en consideración las 
bases que las C órtes propusieron. ' ' . . ,

En este pun to , -señores* yo no puedo menos- de re c o n o c e r , com o ha 
dicho el Sr. Sol y P ad ris , que el concordato afecta á yaiigs leyes del re i
no , afecta á la léy de p re su p u es to s , aunque tal vez no en el sentido que 
S. S. ha d icho; péfo indudablem ente .la afecta; afecta á las leyes de bienes 
nacionales y á Jg u n a  o tra , aunque no á la Constitución del Estado; pero  
esto entra  on la m anera con que el Gobierno aprecia la autorización sob re  
cuyo contenido , sobro cuya le tra  creo  que no puecjo caber Ja m enor du
da. Si el Gobierno no hubiera entendido la au torización-de esa m anera , si 
las Córtes no hubieran entendido que autorizaban al Gobierno para  hacer 
una ley del reino, - poniéndose de acuerdo ecn  la Sañta Sgde, yo creo  que 
la autorización era com pletam ente inútil, po rqpe  lo que ;es pa ra  tra ta r  
con la Santa Sede, para  conven ir, para  co n tra ta r, para  io rm u la r un p ro -  

¡ y e rto  de concordato  que luego hubiera d e  som etersp g la .consideración 
! de lev Cuerpi-s colegisladoros , p a ta  eso la autorización ' dé Tas C ortes e ra  

c¡-i)i;.íletaniente lnfi^c:'s;¡i;ia. _EJ Gobierno estaba. tocylt|ig(o-.pára tra ta r  con 
Potencias cx traqgcras, para coa venir en algunos pim íos cbp esas Po ten 
cias ex lran g eras; y s iem pre que no se tra to  de luyes dél ré in o , com ple
ta r esos m ism osdratados por su propia a u to rid a d ; y c ia n d o  afectan á las 
leves del re in o , traerlo s á las Córtes. ' ‘ '

Si el Gobiei’no hubiera creido que el concordato  debía ser tra íd o  á la 
aprobación de las C ó rtes, c iertam ente  .110 hpjpieraTm ipetrido la autoriza
ción para hacer cosas que habían de a fectar las leyes del reino.

En resum en , el Gobierno crée ' que n o 'p u e d e  acep tar la proposición 
del Sr. Sol y  P ad ris , porque esta proposición. afecU  la le g a lid ad ; y la 
disposición que estam os d iscutiendo en este  momento es J e  ¡legalidad, que 
el Gobierno sostiene y sostendrá* constantem ente  con el escudo de la au
torización de las C órtes.,P aro  aj mismo tiem po, cqns derq^¿o el G obierno 
este asunto como acto de rcspcnsab  lidad que está sujeto Jal fallo de las 
C ortes, al pedir que no se tome en consideración  esta p roposic ión , no 
trino dificultad ninguna en que cualquiera Sr. D iputado form ule una p ro 
posición de o tra  'naturaleza para tra e r á exam en el concordó lo , p a ra  exa- 
rni ;arie am pliam ente, y .s i  es necesario  form ular hasta ún  voto de acu
sación. .

El Sr. SOL Y PODRIS, rectificando: Veo con sentim iento qué el séñor 
M inistro de la Gobernación ha cometido dos equivocaciones. Dice S. S. que 
el C oncordato es una ley de la m onarquía , que no .puede -1 invalidarse por 
nada ni por nadje , pero  que no habia inconveniente fifi qqp.lfi exam inase^



G o b i e r n o ^  ^  legalicM ’ sino para exi° ir 19 responsabilidad
Yo. teftgo ningún Ínteres  en que  se exija la responsab il idad  al G( 

b i e n i o ; . lo tengo e n  que  se sepa  que  el con co rd a to  afecta sensiblemen 
Iqs p re supues tos .  Dice S. S. que  no v ienen  afectados en el sentido que \ 
he manifes tado Yo r e p i to ,  s e ñ o r e s ,  que  el p resupues to  que nos levó 
fer. Ministro de Hac ienda  esta  equivocado. En v i r tud  del concor dato-' le í  
a r e m o s  que  abo n ar  al c lero  p a ra  com plemento  de  sus a tenciones  en v< 
de  118 «HUones que  se  p r e s u p o n e n , c$rca  de 200, y ruego á los Sre* D 
p e ta d os  q ue  no  p ie rd an  d e  vista este  dato, al v o ta r  la proposición.

. f í a  d icho $ . ' S .  q u e  el Gobierno estuvo, com peten tem en te  auto r izar  
pa.ra h ace r  lo que ha hecho. U .s  Cortes  no autor iza ron  al Gobierno nar 
Á leer  SQSun v e ra  eI Qbngreso por  la autorización q ue  vo

El Sr. PR E S ID E N T E:  Eso no es rect i ficar  , Sr. D ipu tado . V. S. pued 
s,e Ría es^aqtpri^ac ipQ; p e ro  e n t r a r  en consideraciones sobre  el'1; ninguna m ane ra .  ' ‘

p ,  Y PAD?RIS;  Estaba  rec ti ficando un concep to  del Sr. Minb
d e  la G obernación ,  y  p ara  ello i l ^  á leer  ía auto r izac ión .
El §?*• PR E S ID E N T E :  Esa  es la equivocación de las rectificaciones 

Y.. S, no p ued e  rect ificar c o n c ep to s ,  según el reg la m e n to , sino h e c h o s • d 
o tea m ane ra  las discusiones  ser ian  in terminables)

El Sr. SOL Y PÁDRIS: Me l imitaré  á lo que  el reglamento  permití  
Las. C ór tes  auto r iza ron  al Gobierno p a r a  p ro c e d e r  al arreg lo  de! clero  ■ 
para , que  se  pus iera  d e  acue rdo  con ía Santa Sede si para  alguna cosa er  
necesar io  El Gobierno po  ha a r reg lado  el c le ro ,  pues to  que  en el concor 
da to  faltan algunas cosas  que  le conc iernen

Pues ta  á votación  la proposición del Sr. Sol y Padr is  no se toma ei 
considerac ión  p o r  154 votos con tra  45 en  la form a s igu ien te :

Señores que dijeron no:
Hurtado.  ̂ Carrasco . Conde de Revillagigedo
S uarez  Inflan. Guzman (D. Manuel). Salamanca (D. Hilario!.
B ravo  MurifiCu Aeevedo. La to rre
Bertrán de Lis (D. Ma-. Pere z  de  Meca. Qadeo y Subiza.
_nuel).  Rodríguez. Acehal y  Arratia .
Orflla. Duraont. Rubio (D. Antonio Ma«
Casado. N av a rro .  ría).
Álvarez  Quiñones. H ernández  de Ariza. López Ballesteros.
$uce ta ,  }Vloreno (D. Domingo'. Lasa la (D. Manuel!
Morales  Santis teban . Moa. Egaña. . '
Malvar.  JRios Rosas (D. F r a n -  Conde de  Fab raque r .
V ázquez  Queipo.  cisco). López Bal leste ros ÍDoc
Soraoza. Alvaro. Rafael!.
Roncal!. B erm udez  de  Castro.  Altuna.
Vdla laz . Peída. Hormaeche.
López ífermosa-  López V ázquez  (D. Jo a-  Arechaga.
fiol- quiph íDguanzo-
€*ssv-eg._ B e r trá n  de Lis (D. Ra-r Nocedal  (D. Cándido).
Ainak. fael). Balen.
Qangft Arguelles . Marques de  Ovieco. Fernandez  Negretc .
Carriquir i.  B e r r e r a .  Márquez ,
f e r ió l a .  Sánchez  OcaRa (Q. J o sé l  Esteban  Collantes.
Marques, de  B ed m ar .  Aurioles (D. Pedro.)  ' J imonez  AL dina.
C or tázar . P eñ a .  Sandianes.
M-yrtinez de  la Rosa, Carbajal. Balmaseda.
T ejado .  Sánchez  Ocafia ( D. Ma- Lafuente  Alcántara.
P uche  y- Bautista . nuel) . Sandoval .
R odr íguez  de  Ceía. Garc ía.  Diaz Agcro.
Calón;-e. Robles. Vizconde de Arm ería .
O brador .  Campos. Ren te ro .
C onde  d«l Retamoso. Árévaio . Conde de Vilches.
YaRey.  Peral ta. Fernandez  de Córdoba
F e r n a n d e z  Villay-erde. T ejada , (D. Bonifacio).
A lvarez  (P. F ernando). Suarez  de Puga. Yañez (D. Ignacio).
Seijas. Paz  y  Membiela. Vil laronte.  "
Lean. Buenaga. Arguelles.
Jo  ver , ; Cuenca. P a rd *  Montenegro .
B er t rán  <|a Li$(D, Luis). Ozores, Rodríguez  Guerra .
F errandez .  M arques  de San Is idro. Escudero .
L ló rente. Posada. González Brabp,
Chico de G uzman (D. J.). De A nd rés G arcia. Conde de Sanafe
Chico d e  Guzm an (Don A lbaíat. Rull.

Alfonso). R om ero  Giner. Heras.
M arques  de  C orb e ra .  Sánchez  Monge. Sanjurjo
Wall . Moyano. UÍloa.
Melgar. F e r r e i r a  Caamaño. Mélida.
Mi ota. Toledo.  Subercase.
Ajnat  (D. Francisco). Gil Delgado, M ait inez  y  Peris .
Bquligni. Conde de  G oyeneche . Rodríguez  fie la Vega.
M aqpie irg. F lores  Calderón .  M arques  de. Viyel.
Qi Mz Gallardo. Ruiz, M arques  de  Espeja.
Arias, V izconde del Cerro . Doral.
M eleedez, Paulino. Marques de Pidal.
Barona. M arques  de Mirabel . Sr. p res iden te .

Señores que dijeron sí:
Rancho. Alsina. Badía,
P e re z  Aloe. ló sa la  (D. Ferm ín) , Figueras.
Roda. Machada. Pérez.
Escosura , Asquerino. Bernaldo de Quirós>
Puig, Madoz. Nadal.
jP ap roa .  Olózaga. Maluquer .
C erdá . Ribó. Nogueras.
RafonL Pacheco . N ava rro  (D. Fulgencio),
Villalobos (D. Francisco P a s to r  Diaz. E scu de ro  y Azara.

de  Paula). Éscart in . Falces.
F ern and ez  de C órdoba . Sol y  Padris , Abolla,
ÁlpPSP (P ,  Miljap). Mas. Lafuente.
t ranzó .  Ceballos. Benavides.
Santa  Cru?;. F e rn a nd e z  Baeza. Molano.
N a v a r r o  ^am orapo .  Yilaregyj . Domenech.
Sarda.

El Sr. PRE SID E N T E:  S eñ o res ,  hace  algunos dias que  se hallan sobre  
la mesa  var ios  d ictámenes  de  la comisión de actas  sin que  hayan  pod ido  
p one rse  á discusión, y a  p o r  los asuntos de que  se h a  estado o cupando  el 
Qopgreso* ya  p o r q u e  las sesiones se a b re n  á una  hora  avanzada y no se 
p ro rogan .  Yo m e a t rev o  p o r  lo tanto  á p ro p o n e r  al Congreso se s i rva 
a co rd a r  que  las sesiones  se ab ran  á las doce en p u n to ,  y  que  las dos p ri 
m era s  h o ra s  se ded iq uen  á la discusión de  ac tas :  de  esta m ane ra  p ued en  
luego p ro ro ga r se  las ses ipnes  hasta  las seis, sin que  se ento rpezca  la dis 
cusión de ningún asunto.

Hecha p or  el Sr. S ec re ta r io  H u r ta d o  la p regunta  de si se abr ir ían  las 
sesiones  á  las doce  , ded icándose  las dos p r im e ra s  horas á la discusión de 
a c ta s ,  el a cu e rd o  fue afirmativo.

El $r. P R E S ID E N T E:  El Sr. Olózaga t iene la pa labra  p a ra  h ace r  una 
in terpelación al Gobierno.El Sr . OLOZAGA: El Sr. Ministro  de  la Gobernación ha p ro tes tado  
sobre  unas p a lab ras  que  ha dicho el Sr. Sol y Pacjris acerca  del con co r 
dato. Los Diputados son inviolables: p o r  consiguiente t ienen derecho  á de 
cir  todo  cuan to  les p a re ze a ,  y  nadie tiene derecho  á p ro te s ta r  co n t r a  lo 

¡que los Diputados t ienen d erecho  á deci r. Si asi no fue ra ,  de seguro  p ro 
te sta r ía  yo  con tra  lo que  ha dicho S. S. sobre  leyes  perpetuas . No hay  
leyes  p e rp e tu a s ,  señores , p o rq u e  las Córte,s tienen la potes tad  de  hacer  y 
va r ia r  las leyes,

Me he levantado á usar  de la pa lab ra  para  p re g u n ta r  al Gobierno en 
p r im e r  lugar  si está  conform e con lo manifestado en o tra  p a r le  p o r  el s e 
ñ or  Minist ro de  Gracia y  Justicia. S. S. dijo que  el concorda to  se publi
caría  en v i r tu d  de una l e y ,  y yo supl ico á los dem as Bres. Minist ros  m a
nifiesten si entienden lo mismo q ue  el Sr . González íj.omero d ijo  t n  ofi a 
p a r te .

Mi segunda p regunta  es si ent iende  el G obierno de &  M. que  es dar  
cuen ta  á las Cór tes  p re sen ta r  una  copia del c o n c o r d a ta  Si es asi, tenga  p r e 
sen te  el Gobierno que  las Córtes  tienen derecho  á v e r  si el uso que  ha he
cho de la autorización concedida  es el mas  conven ien te  ó no lo ha sido. Si 
d e  esa m an e ra  han  com prendido y  c o m p re n d e n  sus a tr ibuciones ,  es claro 
que  el G obierno esta rá  p ro n to  á p re sen ta r  á las Cor tés  todos aquellos do?  
cuméntos  que  puedan  ilus trar el ánimo del Congreso ace rca  del uso que  se 
ha  hecho  de esa autor ización. Yo bien sé que  de c ier tas  ins t rucc iones  v e r 
bales q ue  p receden  á un t ra tado  hay  cosas que  no  se p ue d en  t r a e r  aqui, 
y  que  si s e  escr iben  son ligeros apuntes  q ue  no p ued en  ven ir  como docu-r 
m ea tos :  pe ro  indudab lem en te  hay  notas , comunicaciones ó m em orándum
?[ue p u e d en  p re s e n ta r se ,  6 ilustrar  la Opinión q ue  de un t ra tado  debe  
ormapse.

Concluyo p reguntando  al Gobierno si está  p ron to  á t r a e r  al Congreso 
los docum en tos  que  c rea  necesar ios , y  si está  conform e con lo que  uno de 
sus m iem bros  ha dicho en el o t ro  Cuerpo.

El Sr , BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Si las 
p a lab ra s  p ronunc iadas  p o r  el Sr. Olózaga hubieran  salido de la boca  de un 
Dipu tado  que  por  p r im e ra  v ez  se 'h ub ie se  sentad.» en estos bancos , no hu
b ieran  podido c au sa rm e  ninguna e s t r a ñ e z a ;  pero  finando se t ra ta  de una 
perso na  ta'ñ e x p ^ r i m e p t ^ a  en  las disgy§io]v^ y en la íudole de  los Par la 
m en tos ,  ao ha podido meóos de admirarme que  haya e x trañado  que un

i individuo del Congreso y un Ministro de la Corona, con el comedimiento
con que se debe hablar en osle sitio, haya  p ro tes tado  contra  algunas opi
niones de un Dipulado. S. S. debe estar  cansado üe haber  oido en este ¡si
tio pronunciar  las mismas palabras que tanta admirac ión le han causado en este  momento.

i Cuando un Ministro de la Corona oye  que se sienta una opinión que 
I invalida pn acto legal, un acto  relacionado con una negociación entablada 
I con upa nación exí range ra ;  cuando un Consejero de la Corona ve que se 
| p ropende  á dec larar  ilegal una cosa que es perfectamente  lega l , hecha en 
i Virtud de una autorización del Parlamento , habría faltado á un deber  si no 
, hubiera  manifestado dó la m anera  mas enér gica posible que de n inguna  
I manera  puede consent ir  discusión en este t e rreno ;  y cuantas veces sé tra :e  
j de por.ee en duda la validez y la legalidad del acto á que  ahora nos re fe -  
; r jmos, el Gobierno de S. M, se verá  en la precis ión de decir del modo mas 
! eqérgjpo y  significativa que  no puede  consentir discusión en ese terreno)
¡ L o s a r e s .  Diputados pueden e x a m in a re )  concorda to ,  pueden  hacer
| proposiciones de censura  contra  el Ministerio,  y  pueden  también  como 
I antes he indicado hasta formular un  voto  de acusación contra  los Ministros;
| pero  lo que yo  c reo  que no pupden hac e r ,  sin p e r tu rb a r  el ejercicio de los 
! poderes  públicos, es invalidar un acto quo la Corona ha completado en  uso 

eje una autorización que ha recib ido de las Córte®. Contra  todo lo que  
tiepdg ;í eso, el Gobierno p ro testa  y  p ro tes ta rá  sin que tenga esto nada 
cj.ye.ver con la inviolabilidad de los Diputados. Los Ministros no t ra tan  de 
imponer responsabilidad  ninguna á los Srcs. Diputado? por la< opiniones 
que manifiesten en este si tio ; pero  sí están en la obligación de no consen
tir discusión en un te r reno  que yo es lícito, y puede  conducir  á un resol
tado que invalidaría un acto portéelo  de la Corona, y un acto legi-lativo.

No veo pues el motivo que h ay a  podido inducir "ai Sr. Olózaga para  
e x t raña r  que de sus labios haya  salido la palabra  protesta . Esta voz' ha sa
lido diferentes  veces de este  y de oíros bancos, y yo la he pronunciado hoy 
sin a fec tar  por  eso de ninguna  m anera  la inviolabilidad y los derechos dé 
los Diputados: esta voz significa que  el Gobierno actual cumple  con un de
b e r  que  le obliga á m antener  intacta la negociación legislativa hecha ea  v i r 
tud  de la autorización de las Córtes.

Ha creído el Sr. Olózaga encontrar'  contradicción e n t re  lo que he di
cho hoy áqui y lo que  el Sr. Min istro 'de Gracia y  Justicia manifestó en  el 
alto Cuerpo" cólegislador.

Él Sr. QLOZAGA: No he creído encontra r  ni encuen tro  ninguna con
tradicción ; es ana  pregunta  que dirijo yo independiente  de la cuestión.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Minislro"de la Gobernación del Reino.: In 
d ep end íen te  pod rá  ser  la pregunta  ; pero  ó quiere dec ir  e s t o , ó envuelve  
una censura . Lo que el Sr. Ministro de Giacia y  Justicia ha dicho en el 
o t ro  Cuerpo es idént ico á lo que  he dicho aqui. El Gobierno cree  que  el 
concordato  hecho por autorización legislativa es una ley del re in o ,  y lo 
q u e  ha dipho el Sr. Ministro de Gracia v  Justicia en  el Senado y yo  aqui 
os que  cuando llegue el caso se publicará  en  forma de l e y ;  pero  él con
cord a to  es una ley del E s tado ,  y  como tal será  ley perpé tua  ó transitoria, 
según la índole der la misma negociación:  tend rá  que a justarse á la ley de 
c o n c o rd a to s ;  es dec i r ,  á las condiciones que  r igen respecto  á los conve
nios con una Potencia exírangera .

En tanto  que se crea  de conveniencia común será  p e rp é tu a  la ley, 
po rq u e  subsistirá el convenio; y  en cuanto  no sea así, no lo s e rá ,  porque  
á él está subordinada'  á consecuencia  de la autorización de las Córte?, p o r 
que  soló en v irtud  de otra  igual se-concluirá , quedando com prom etida  en 
tanto  la acción legislativa de la nación. Pero  d spues v endrá  la ejecución 
de ese mismo concorda to  en forma de ley ,  y cuando venga en forma de 
ley , t end rá  !a significación de toda  ley del reino.

Por  lo dem as,  señores , el Gobierno que se m a n te a d 'á  s iempre  firmo 
ea sostener  que no se puede  absolutamente, ni de un modo indirecto si
q u ie ra ,  inva lidar un acto concluido por  la Corona con la Santa Sede , ha 
manifestado que no rehu irá , y  manifiesta que está muy dispuesto á en t ra r  
en una discusión amplia sobré  esta m ate ria ;  que recohoGe en los señores  
Diputados el rjerecho de p resen ta r  una proposic ión que t a n ja  p o r  objeto 
este  exam en ,  p a ra  v e r  cuál ha sido la conducta del G ob ierno ,  y cómo ha 
usado de la autorización que  se  le conced ió ;  y  que para  ese objeto  no 
tiene dificultad en t r a e r  á este sitio cuantos documentos puedan  ser  útiles, 
sin per ju ic io  del bien públ ico, para  i lus trar  la conciencia de los señores
P m u ta d r s .

El Sr. OLOZAGA: Pido  la pa labra  para  deshacer  una  equivocación.
El 'Sr * P RE SID E N T E:  $i el o rado r  lo permite... .
El Sr, BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino:  Lo 

perm ito .
EÍ Sr. OLOZAGA: Ni he quer ido  enco n t ra r  ni encuen tro  con trad ic 

c ión ;  es una p regunta  que  hago.
El Sr, BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: In

dudab lem en te  es una pregunta .
El Sr. OLOZAGA: P e ro  independ ien te  de mi discurso.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino:  Lo 

que  ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y J i r  ttaia es lo mismo que yo  digo. 
Lo que ha dicho es que  cuando llegue ehenso se publicará  en forma de  ley. 
P ero  el concorda to  es una ley del E s tad )  que  será  perpé tu a  ó t ransitoria  
según los casos: en tanto que  se c rea  conveniente  s e rá  p e rp é tu a ;  cuando 
se c re y e ra  necesar io var iarla  seria  t ransi tor ia. Después  vendrá  la pub lica
ción d é  ese  mismo concordato  en forma de ley.

Por jo dem as el Gobierno se m an ten d rá  s iempre  firme en sostener  que  
no se puede  ni de un modo indirecto var iar  el concorda to  convenido  con 
la Corona y la Sgnta  S ed e ;  y ha manifestado también que está  d ispuesto  á 
en t r a r  en  una discusión ámplia sobre  ésa m ate r ia ,  cuyo derecho reconoce 
mos en los Sres. Diputados para  p ro v o ca r  esa cuestión y juzgar  la conr  
ducta  del G obierno,'  para  lo cual no hay inconveniente  éu p re sen ta r  los 
documentos  que se c rean  convenientes.

El Sr. OLOZAGA: Si el Gobierno puede  p ro te s ta r  contra  una  doctrina, 
yo, creo  sin embargo  que  la fórmula empleada no es par lamenta ria.  Mi p re 
gunta  tenia un doble  o b je to ,  p ro te s ta r  con tra  lo de  leyes p e rpé tuas  en 
España . 'D e  todos modos', doy  gracias  al Sr. Minis tro  de la Gobernación 
po r  j isber  ofrecido t r ae r  esos documentos  que  ha manifestado para  exa m i
n a r  el uso que ha hecho de la autor ización.  P o r  lo d em á s ,  en t re  lo dicho 
p o r  S. S . , y lo que  dijo el Sr. Ministro de Gracia y  Just icia , p o d rá  juz^ 
gar  el país y los Sí es. Diputados leyendo los D iarios do Cortes.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y Just ic ia:  Siento no 
habe rm e  hallado en  este  lugar cuando ha hablado el Sr. Olózaga; pero  pol
lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación c om prendo  que  el se 
ñor  Diputado ha creído e nc o n t ra r  una  con trad icc ión  e n t re  las pa lab ra s  de 
dicho Sr. Ministro y  las mias, Yo aseguro  q ue  son com ple tamente  idén-r 
ticas. Yo dije las palabras  que  ha r ep roduc ido  el Sr. Ministro de la Gober
nación, que  para  llevarse  á efec to el c oncorda to  debia  publicarse  como las 
dem as l e y e s ; p o rq u e  siendo esta  una  ley del Estado hecha en la misma 
forma que  las ciernas, no pued e  m enos  de hacerse  asi. Y dije  m as ,  que  no  
se podia  va r ia r  ni a l te ra r  sino en las formas legales , y  p or  los mismos 
med ios que  se había  hecho.El Sr. OLOZAGA: No tengo mas  q ue  dec i r  so b re  esta  cuest ión , sino 
remit ir  á los Sres. Diputados al D iario de sesiones.

El Sr. MADOZ: Pido  la pa lab ra  p a ra  hacer  una  Interpelación.
El Sr. PRESIDENTE: La t iene V. S.
Éí Sr. MADOZ, S eñ o res ,  en nues t ro s  códigos  h ay  algunas leyes  que  

p roh íben  las h erm andades  y  cofradías. Me p ropongo  dirigir esta  in te rpela
ción al Gobierno de S. M. para  o b ten er  la segur idad  d e q u e  los Consejeros 
de Doña Isabel II no serán  en  esta p ar te  nada  mas  liberales ni m eoos que  
los de E nr ique  IV y  Carlos I : asi pues no  h aré  mas que anuncia r  mi in
te rpelación. Deseo saber  si el Gobierno se  p ro p o ne  evi tar  las funestas con
secuencias que  en Cataluña está p roduciendo  una misión , como ha hecho 
ver- el Sr. S o ! , que  está  c reando  cofradías, form ando  es ta tu to s ,  exigienr  
do sumas y  propalando  doctr inas  que p u e d en  pon e r  en  g rave  c o m p ro 
miso un dia el t rono  de Doña Isabel  II. Si el Gobierno de S. M. está  d is
puesto á c on te s ta r ,  la e x p la n a r í a ; y  si iio, le roga rá  me diga el día que lo 
tenga  por  conveniente .

c El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino:  El 
Gobierno aplaza la contestación.

El Sr. Marques de  PIDAL: Pido la pa labra  p a ra  dirigir  una  pregunta  
al Gobierno de  S. M.

El Sr. PRESID ENTE: La tiene Y. S.
El Sr. M arques  de PIDAL: Es indudab  e  que  hay  neces idad  de con 

tes ta r  á una porc ión de objeciones que  se han  hecho al concorda to :  yo 
rec u e rd o  esta  neces idad, y  c reo  que  el Gobierno da "reconocerá también. 
He visto con  mucho gusto que  el Sr. Olózaga se levantó y orei que  iba á 
hab lar sobre  esto ;  he visto q ue  se ha limitado á ped ir  documentos. Mi 
p regunta ,  mi ruego es que  el Gobierno se s irva p resenta r los  cuanto  antes.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de  la Gobernaciou  del R e in o :  Me 
levanto solamente p a ra  m anifes tar  al Sr. M arques  de  P ida l , que  coinci
diendo con sus deseos,  el Gobierno se a p re s u ra rá  á p re sen ta r  esos d ocu 
mentos.

ORDKN DEL B U .
Discusión del voto de confianza presentado por la mayoría.

El Sr . PRESIDENTE: Tiene la pa labra  en  con tra  el Sr. M orena  López.
El Sr. MORENO LOPEZ: Seré  b re v e ,  y a  por  lo adelantado de la hora, 

ya  también  por  no molestar al Congreso . S n nega r  la facultad que  t ienen 
íos Srcs. Diputados para  p resen ta r  proposic iones  de todas espec ie s , lo que  
se deba te  es inoportuno. Los g randes  recu rsos  yo  c r e a  que deben  r e se r 
varse  para  los casos extremos. Proposic iones de esta  especie deben  p r e 
s e n t a r a  en los Parlamentos  en los g randes  acontec imientos, cuando  las 
circunsi.an: ias exigen g randes  r ec u r so s ,  y es uecrsai  io que  un  Gobierno 
se rodee  de  todo el prestigio necesar io  para  sa lvar  aquelLs.

En la ocasiGn presen te  n$da hay  que  abone  es te  votQ de  confianza ífi

Muede á ello la proposición de! Sr. B erm udez ,  p o rq u e  S. S.,
al e m p ü ^  * " rHfnift>sl0 no habia tenido otro  med io  dé
p ro v o ca r  una d i s , ^ '  1 1 ¿  Cp  qu.^ Presentando aquella p ro p o rc ió n ,  úni
co medio que lo señaló et 1 ,e>^ e n i e ,  que  á haber tenido otro  lo hu
biera usado, y la prueba es que es e¡ Congreso la adm it ie ra  ó de
sechara  )a re t i ró  su autor. De todos meauá' damos las gracias  ú la m ay o 
ría  que  nos  p resep ta  este medio  de impugnar la política del actúa/  Gabi
nete. Pero antes debo consignar que  no habiendo motivo que explique e s 
te voto de confianza, debe  suponerse  que en é! ya envuelta la aprobac iotí  
d d  arreglo de la deuda implíci tamente y la de los ¿icios de este Gabinete 
en lós meses anteriores. És necesar io  pues examinar bien los actos del ac 
tual Gabinete.

No lema el Sr. Ministro de la Gobernación vaya  yo á a tacar  las elec
ciones, n o : sean buenas ó malas , ó como quiera que sean, el resul tado es, 
y  rio temo dec ir lo , que á excepción de 30 ó 40 elecciones , las demas han 
sido buenas ;  pero  aun asi, no digo con 40, sino con una que hubiese sido 
mala , bas taría  para  atacar  al Gobierno. Entre  los vicios que se notan en 
las elecciones, unos han consistido en  ver  pro tegido el candidato  p ro g re 
sista contra  el m od e ra d o ,  o tros  en haberse  ext ralimitado algunas Autori
d ad e s ,  y otros por último en haber  adoptado como medio de intluencia 
la separación de empleados.

S eñores , antes de continuar debo hacer  una rectificación importante . 
Hay oca- iones pn que debe hacerse la g u e n a  á un Gobierno del mismo 
color político. Hace cua tro leghlaluras  vine  al Parlamento , y por  convic
ción p ropia  no aprobaba  yo completamente la marcha del ante r io r  Gabi
n e t e ; pero  le hice la oposición teniendo en cu- nta lo que  significaba aquel 
Gobierno que  habia consolidado las instituciones en el pa ís , y que  e ra  p o r  
lo tanto a c re ed o r  á ser respetado. Pero  uo a i ron  el actu ¡l Gabinete . El 
actual Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros sub :ó ai puesto  que  ocupa 
hoy de una manera  poco conveniente. 8. pudo salir de ese puesto en 
var ias ocasiones con ventaja suya y de la nación.

Afi es,  señores , que  ni a! p.iis m á nadie puede  haber le  parecido  lau
dable la salida del Sr. Bravo Mui illo del Ministerio an ter io r . El Sr . B ra ro  
Múrillo, Ministro nom brado  y llamado al Ministerio por  el General N a r -  
r a e z ,  apo y ad o  y  sostenido p er  él á todo t rance  en’ algunas cuest iones, y 
unido al mismo Ministerio, que  no represen te  las opin iones de sus com pa
ñeros , es cosa que  yo  no acabo de com prender .

El Sr. B ravo M uri i lo , al diso lver  el an ter io r  C ongreso , ha t ra tado  do 
buscar  una m ayoría  que  no podía  tene r  en aquel. S. S. rehusó e n t r a r  en  
algunas cues t iones, aunque fue exci lado á ello var ias  veces , y los señores  
Diputados r ec o rd a rán  que  cuando el Sr. Alvarez Guerra  p reguntó  si pen 
saba el Gobierno que en aquella legislatura se discut ieran  los p resupues
tos,  el Sr. Bravo Morillo no se dignó con tes ta r ,  lo cual fue una  ofensa al Parlamento.

El Sr. Bravo Muriüo, después  de la .sesión del 5 do Abril, disolvió el 
Congreso, y  antes de leerse el acta  de aquella sesión pidió la palabra  p a ra  
leer  el dec re to  de disolución. Esto  es una cosa que  yo  c reo  conveniente  
quede  s e n t a d a , asi como que  las ocurrencias  de la sesión del 5 de  Abril 
no fueron prom ovidas  por  la oposición, pues según las explicaciones que  
an te a ye r  tra tó  de d ar  el Sr. Negi’e t e , aquellos acontecimientos  tomaron  
origen de las voces de los Diputados , que  d i je ron:  «A vo ta r ,  á votar.»

Cuando  se pi csenló en el Congreso el p ro y ec to  (le ley de arreglo  de  
la deuda, y  yo  fui des ignado en  una de  las secciones p a ra  candidato  de la 
comisión, mí voluntad no fue hacer  la oposiciou al Gobierno;  únicamente  
tomé la palabra  en  ¡a sección p a ra  manifestar quo estaba conform e con  
que  el a rreglo se verificase, pero  que  antes debían d iscutir se  los p re su 
puestos.

El Congreso conocerá  , por  lo quo acabo de decir , q ue  el Gobierno 
ha sido el quo ha promovido la diyision del part ido  p ioderado ,  y  que  el 
Pres iden te  del Consejo de Ministros lleva la significación del a rreglo  de la 
deu d a ,  sin que  haya absolutamente  ninguna o t ra  cuestión que llame la a ten
ción de  S. S . , y  al Hogar á este pun to  no puedo  menos de  dec ir  que en 
mi concep to  el arreglo  va á hacerse  en  la situación mas  dilicil.

Guando el Sr. Bravo  Muriilo eutró  á p res id i r  el actual Gabinete , la 
p r im e ra  p rom esa  que  hizo fue la de veri ficar  economías:  yo  puedo 
asegura r  que  las economías prac t icadas  sen  absolutamente  ¡^significantes: 
y o ,  que  fui individuo de  la comisión de p resupues tos ,  puedo  hab lar  del 
sistema de las economías de S. S . , y  puedo dec ir  que  no asc ienden m as  
que  á seis millones y pico de  reales.

Una de las leyes p resen tadas  p o r  el Sr. Bravo Muriilo á las Cór tes  
como m uy  im por tan te  es la ley de contabil idad , y  yo  debo  hace r  p re s e n 
to al Congreso que  esa l -y se ha infringido en m uchas  de sus p a r le s ,  tal 
como en ía concesión de  los c rédi tos  ext raord ina r ios  hecha siendo Minis
t ro  de Hacienda el Sr. Bravo Muriilo, en la separac ión del Ministerio de 
cantidades  que  no debían habe rse  s ep a rad o ;  pues  el mismo Sr  Bravw Ma
nilo  ha dicho mas  de  una vez  que  solo des tinar ía  algunas cantidades p a ra  
obras  de  g rande  utilidad púb . ica ,  y los c réd i to s  de  que  hablo no se refie
r e n  á esas obras  de  pública utilidad.

Antes de concluir  estas observaciones  voy  á hacer  o t ra  al Sr. Bravo 
Muriilo. En el Congreso exis te  un documento  p o r  el que  consia que  se ha 
hecho una con tra ta  p o r  cinco años p ara  la conducción de  tabacos ,  y yo  
espero  que  S. S. presepta. al Congreso jos dqcumeptos  refe ren tes  á ella.

Señores ,  á pesa r  de  iodo yo no me Ijgué á |a oposición en ol Con
greso a n te r io r ,  y sin embargo  al d iso lver le  las Cortes  el Gobierno mandó 
que  se combatiese  mi c an d id a tu ra , y  habiendo sabido el Gobierno q ue  
habia quo p ro c e d e r  en Sevilla á segundas  elecciones, m andó  por  medio del 
telégrafo que  se combat iese  mi cand ida tura  apoyapdo  para  ello la candida
tu ra  progresis ta . Estas fue ron  las ó rdenes  te rm inan tes  comunicadas al Go
bern a do r  de Sevilla. Yo fie c re ído conveniente  man ifes tar  esto  al Congreso 
en contraposición de lo q ue  el o t ro  dia di jo  el Sr. Ministro de la Gober
nación, el cual aseguró  quo en todas par te s  habia  a po y ad o  el Gobierno á 
Íqs candidatos conservadores.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de  la G obernación :  Si V. S. me 
p.crmita diré  dos palabras.

Él Sr. MORENO LOPEZ: Con mucho gusto.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: En 

tre  los d ife ren tes  cargos  que  el o tro  día dirigió al Gobierno el Sr. B erm u-  
d rz  do Castro, fue uno el de que  el Ministerio habia a poyado  p or  sistema 
á los candidatos de la oposición progres is ta  en con tra  de los moderados , 
y contestando yo  á esa palabra  «s is tem a,»  dije que  el Gobierno no habia 
tenido semejante  s is tema, que el sistema suyo habia  sido apo y a r  las c an 
didaturas  m od e ra d as ,  salvo a 'guno que  otro caso especial.

El Sr. MORENO L OPEZ : El Sr. Ministro de  la Gobei nación dijo, con
testando  al Sr. Bermudez  de Castro:  (El o rad o r  leyó en el D iavio de la t  
sesiones un trozo del discurso del Sr. Ber trán  de L i s ). Mas ta rd e  t ra tando  
de  lo mismo, el Sr. P res idente  del Consejo de Ministros decia lo siguiente: 
(S. S. continuó le yendo  el re ferido D iario de las sesiones). Esto di jeron SS. SS.; 
pe ro  pues to  que  ha habido algunos casos en que  el Gobierno ha apo y ad o  
la cand ida tu ra  p rogres is ta , yo  necesito , porque  se t ra ta  de una cuestión  do 
deco ro  persona l , que  el Sr . Minist ro de  la Gobernacioo me diga cuáles sod 
esos  casos  especiales-

¿Y  sabe  el Sr. Ministro de la Gobernación lo que significa a p o y a r  oí 
Gob ierno.á  un candidato  de principios  contrarios*? És un escándalo ver  á 
un G obernador  de provincia  y  á los empleados abogando p o r  los p rinc i
pios y votando , si son elec tores, por  los candidatos  progres is tas . El Go
bierno divj.de el par t ido  moderado  , y  si m añana  Rubiera de res ignar  su 
poder  en alguno, lo baria  m ejor  en  el par t ido  progres is ta  que  en  :a oposi
ción m oderada .

Autos de a y e r  recib ió el Gob ierno una lección dei Sr. Escosura  sobre  
este puuto. El Sr. Escosura np crc ia  que  hubiera  progres istas  que acep ta 
sen ol apo y o  del Gobierno, á cuyos  candida tos  he a poyado  y o ,  al paso 
que me combatían  á mí. Compárese  una y oirá  conducta , y vean cómo 
hubo t n mí mas generosidad  v mas abnegación en favor de  nues tro  pai t ido.

Los demas vicios á que  he aludido en el principio de mi discurso  se 
refieren á los expedientes guberna t ivos  p rom ovidos  por  las A utor idades  
en tiempo de elecciones , y  á la separac ión de empleados administrat ivos,  
separación quo hub iera  sido muy justa si esos empleados hubieran  hecho 
la g uerra  al Gobierno en las elecciones; pe ro  que  fueron separados  m ucho 
antes  de las elecciones  mismas , y por consiguiente  do puede just if ica!se 
aquella medida.

P o r  todas estas razo n es 'e sp ero  qne  el Congreso no d ará  su spoy o  á 
la proposición que se discuto.

Él Sr. Marques de MIRAFLPRESL Ministro de E s tad o :  S eñ o res ,  d esea 
ría que mi salud fuese mas completa  de l a q u e  es p a ra  e n t r a r  eq  este deba
te con la extensión que req u e r ía ;  p e ro  recelo que  no me s irva  cual yo  
quis iera.

Desde que  en.la  sesión del 10 mi amigo el Sr. M arques  de P idal. h a 
blando eptes  de consti tuirse el C ongreso , de una cuestión  de actgs , sacó la 
discusión al te r reno  ríp la polí tica , me decidí  á tom ar  la palabra  en este  de 
bate . Siguió H Sr. M arques  de Pidal la p roposic ión  a rd iente  del Sr. Bar-  
mudez de C as t ro ,  y despmes el templado discqrso  del Sr. Moreno Lope?. 
Antes de en t r a r  en la cuestión ,'  tenoo que r e c l a m a r ,  s eñ o res ,  la indulgen
cia del Congreso  p ara  h acer  unas b re v e s  expl icaciones que basten á satis? 
facer el d e b e r  de publ icidad que  imponen las formas de questro  Gobierne».

Cuatro  meses l levaba ya  de existencia  el actual Gabinete , cuando fui 
llamado á ocupar  este  puesto. Varias  consideraciones polí ,:cas y  de no poca 
g ravedad  d eb ie ron  h ace rm e  ref lexionar  grandem ente  sobre  paso tan á r -  
d u o ,  pe ro  sacada la cuestión  de mi e n t r a da  en el Gabine te , del t e r re no  de 
la política, y colocada en o tro  t e r r e n o ,  en el emú mis condiciones  propias, 
apenas  me dejan acción s»no para  o bed ece r ,  tuve  que acep ta r  la c a r te ra  de 
Estado. El Sr. Pres iden te  del Consejo, mi digno amigo, tuvo  labo n da  i dias 
pasados  de hac e r  una indicación acerca  de  que  había tenido la atención de 
o f recerm e  la presidencia , y añadió S. S. que yo  habia tenido la abnega
ción de no acep tar la  ; la abnegación en esta p a r te  estuvo de  p ar te  de S. S.,



d e la tula no; y o  no debía ni podia aceptar la presidencia y v o y  á decir al
Congreso por >mé.

Yo no debía aceptar la presidencia del Gabinete, porqué hubiera con- 
trad'cho mi vida entera. Yo. señores, en mi larga carrera 110 pronuncie nunca 
la palabra yo. Los intereses públicos fueron para mí siempre antes que mi 
p ersona, y los hubiera com prom etido grandem ente si yo hubiera ofrecido 
al pais, en vez de la gran suficiencia y  la circunstancia de actualidad que 
sisa IV a ha el Sr. Presidente d^l C o n se jo . mi insignificante persona. No po
día pues tom ar la presidencia por esta razón ; pero habia otra razón to
davía; había la de que hubiera sido com eter una falta altamente constitu
cional. El Sr. Bravo M orillo habla form ado su Gabinete , y  aqui de paso 
vendrá una contestación que habría de dar mas tarde al Sr. Moreno L ó 
pez sobre este particu lar; pero ya estaba form ado, hacia cuatro meses 
que funcionaba ; había habido grandes cuestiones, entre ellas habia habido 
la sesión harto famosa del 5 de A b ril, que habia producido la dimisión del 
Sr. Fernandez N egrete, y  habia producido la vacante también que yo  ocu
pé ; habia en fin, y  esto era lo mas esencial, u q  sistema establecido; ¿ y  

hubiera sido prudente, señores, hubiera sido honrado de mi parte hacer 
una cuestión política, traer una crisis al pais por una cuestión de perso
nalidad m ia? No, señores; mi persona es harto insignificante, mis princi
pios son siem pre, prim ero el pais. después yo.

No acepté ni pude aceptar la presidencia ; tomé la cartera de Estado, 
y  ya  en esta posición, señores, debo hacer una d eclaración , á saber: que 
estoy y  estaré siempre con mis com pañeros, que seguiré su política, y  
que el día que muera no aceptaré ninguna posición de ninguna especie 
que pueda com prom eter mi lealtad. Esto lo d igo, señores, para evitar á 
las oposiciones el trabajo de excitar mi amor propio, porque entre mi 
amor propio y  la honra, siempre la honra hablará prim ero. Hecha esta 
d*c!aracion, debo em pezar por dirigirm e á mi am igo el Sr. Marques de 
Pidal coa una queja m uy am istosa, porque las quejas de los amigos con
viene ventilarlas.

No sé, señores, por qué desgracia me veo en el caso de dirigir esta 
queja al Sr. Marques de Pidal; pero ello es que y o  la creo fundada. Y o  
siempre he sido hombre m onárquico por excelen cia, nunca he creído com - 
patib'e con mis condiciones propias el colocarm e en la oposición; jamas 
he hecho oposición á ningún G abinete; el Gabinete del Sr. Mendizabal en 
el año de 1835 propuso un voto de confianza, nó siendo de mis opiniones: 
yo me levanté en el Estamento de Proceres á proponer que se debia con - 
(vder un vrto de confianza, ¿ p o r  q u é? Porque creia, que la causa de la 
R eun rsiaba interesada en olio.

Yo, repi t o ,  s eñor es ,  que 110 he estado nunca en la oposición, y  vol
viendo á lo que antes decia, es uq hecho que en las varias veces que el 
Sr. Marques do P .dú  ha dirigirlo los asuntos del pais y  ha sido Ministro, 
s; muir-1 he f-stado á su lado; y puedo anunciar á S. S. que cuando vuelva 
á es ')>- b a nc o s ,  que vendrá algina v e z , porque S. S. es una persona de 
domas ada imoortaneia paro que esta ocasión 110 se le presente otr as cien 
vec,->s; cuando venga, repito, siem pre me tendrá á su lado. Sin em bar
ga. el Sr. Marques de Pidal nunca lo ha estado al mió. Durante mi moteó- 
]• e.» Mi hsfei io del año 46 , no tuve el gusto de ver al Sr. Marques de Pidal 
a m la lío ; lo que es ahora y a  lo ve el Congreso.

En este caso y o  quisiera explicarm e este fenóm eno, y  si yo  no puedo 
,?ívrt;r á >;p ira I >, yo rogaría me dijese mi amigo el Sr. Marques da Pidal, 
y di o a m g o , perqué lo soy sincero s u y o , si el apoyo poderoso que 
n r  n ega e- por la persuasión de que !n suficiencia de S. S. es inmensa- 
111-nt • m ayor que *a m ía, y que por consiguiente es mas ventajoso á los 
int-TOá' s del p i '  que S. S. e té aquí que y o : si es esta la causa, desde luego 
me asilí’it 1 á su misma opinión; y si fuese acaso porque personifica mas que 
yo  el partido m oderado, también se lo concedo, porque yo  tengo la des- 
g n r i  t de no ser muy entusiasta de ningún partido; pero en todo caso creo 
que S S. no me podrá negar que mis opiniones son siempre las mismas tan 
pura uonte monárquicas y  conservadoras, como pueden ser las suyas, y  
que donde y<» esté no pueden oslar lastimados grandemente los intereses 
d ul partido'm onárquico constitucional. Yo creo que el Sr. Marques de Pi- 
d I me hará esta justicia, porque, valga la verd ad , señ ores, cuando los 
h -mbre-; públicas ¡legamos á ciertos años, cada cual tiene escrita su his
toria. su juicio: m entías vivim os, pertenece á los contemporáneos, des
pués á la posteridad.

G! Sr. Marques de Pidal en su discurso, hablando de las elecciones y 
entinado on la cuestión política, ha hecho tres inculpaciones al Gabinete; ; 
prun-ro dijo: habéis dividido al partido moderado; yo  creo  que esto 110 | 
es *x icio; si el partido moderado tiene divisiones, el ju icio !o debe hacer \ 
la mayaría. Si este Gabinete tiene una m ayoría suficiente en el partido I 
m oduado que m erezca el nombre de tal m ayoría, e! partido no está tan 
dividid •; y si hay divisiones parciales en el partido moderado ¿no las habia 1 
en el anu-rior Ministerio? Nombres ilustres identificados siem pre con el j 
partido m -dorado ¿no estaban contra un Gabinete que era también m o- j 
d j ra d o? ¿ Y  por qué es esto? Porque el partido es muy grande, y  cuan- ¡ 
do un partido es muy grande, diíicit es que no se d iv id a ,'y  aquí me 
ocurre de p»onto una reflexión sugerida por el discurso del Sr. Moreno 
L p ez. del que recuerdo una especie de inculpación que hacia al Gabinete 
diciendo : habéis protegido á l^s progresistas e.Q contra de ios m oderados.
El Sr. Ministro de la Gobernación ha rectificado en esta parte ios hechos, 
pero yo fia: é á S. S. una reflexión que creo importante.

En piim er lugar los odios políticos siempre están en razón directa de 
la distancia á que s í  forman; y  cuando los odios políticos nacen son mas 
a< (ii ntu> que después. Por oti a parte creo que no se pod¡a hacer nunca 
un ser v'cio mayor al paitíd < moderado que el de que la oposición que hu
biese enfrente fuese op lic ión  natural, no desnaturalizada como sucede á 
la de las fracciones de! partido moderado. Vea aqui el Sr. Moreno López 
cómo hada una rucstion de conveniencia pública pudiera haber alguna 
ocasión en q >e fuera mas útil al Gobierno y al mismo partido moderado 
ten t  un progresista en la oposición natural, que no un opositor m odera
do cu va upo'icion no podia dejar de ser anómala. Quede pues seDtado 
quH e>t“ Gabmete no tiene en contra mas adversarios moderados que te
nia su antecesor, y pmnso que aunque se hiciera una estadística, creo que 
no se me probana otra cosa : e! número de individuos d^l partido mode
ra h  que cuntamos nosotros, aca*o no será m ayor que el que tenia el 
M nisleño á que pertenecía el Sr. Marques de Pidal.

Según lo argumento del Sr. Marques de Pidal: «habéis dÍ3uelto indis- 
rr-'ta-iouile el otro C o n d eso  » YY> d esearía, señores, que no nos fijásemos 
siempre en culpar á los hombres de lo que suele ser resultado de cu cuns- 
lanciHS ma> fuertes que ello?. Porque yo  le preguntaría al Sr. Marques de 
P.dal: ¿ p  ir qué se d solvieron las Cói  tes de 18 5 0 ? El  Gobierno tenia in- 
mnn«a, gran le m ayoría ; y  el Gobierno sin ninguno de esos sucesos que 
II,m n ¡a atención, ó que convenzan en el ex terio r, disolvió aquellas Cór
te?; ¿p or qué las disolvió? Acaso hizo bien ; y o  no entro en esa cuestión; 
pero sí diré que ruaodo hay motivo para disolver un Congreso que noto
riamente es favorable, pm-de habeile mucho m ayor para disolver otro 
Congreso que es m uy dudosamente favorable, cuando no seguramente 
adversa.

«Habéis abusado de las elecciones», añadía el Sr. Pidal. Señores, este 
argumento es triste. Yo creo que en todas las elecciones poco mas ó m e- 
n ’s -ucederá lo mismo. Son generalmente intereses en pugn a, pasiones 
m ovidas, y cuando hay intereses y pasiones desaparece la razón. Yro creo 
que las elecciones últimas pueden soportar perfectam ente la com paración 
con las anteriores, y  que si hubo defectos en las anteriores y  los hubo en 
e d a s , yo  creo que no son m ayores los de estas, ni hay para que acri
minarse.

Creo haber dicho ligeramente al Sr. Marques de P id a l, con toda la 
desventaja que yo  tengo sobre S. S. en medios parlam entarios, creo  pues, 
lu b er dicho lo suficiente, para llenar el deber que me impuse cuando'ocu
pé este puesto , de sostener las doctrinas y  los m áncipios del Gabinete en 
que me honro enar.

Paso ahora á decir algunas palabras, aunque m uy co rtas, al Sr. B er- 
mudez de Castro. No espere S. S. que yo  le siga paso á paso en su d iscu r
so. que yo  cons dero una segunda edición del que S. S. pronunció cuando 
el Sr. Mon era Ministro de Hacienda.

El Sr. Bermudez de Castro está en su d erech o ; es jó v e n , em pieza su 
ca rrera ; el puesto de la oposición suele ser fecundo en resultados fa v o 
rables para el que lo em prende como principio de ca rrera ; no sucede lo 
im-mo para los que ya hemos llegado al fin de ella; en este caso la oposi
ción, Gjos de ser un bien, suele ser un gran em barazo. Sin em bargo, 
tocó tales puntos el Sr. Berm udez de Cas ro , y  perm ítam e S. S. que le 
d ig a , trató á alguno de los individuos del Gabinete con tal dureza que y o  
rae permitiré hacerle algunas observaciones.

S. S. dijo que trató la cuestión en un terreno realm ente doloroso, en 
el ten en o  de las inculpaciones, acaso sobradam ente personales. Y o  creo, 
señores, que e?te modo no es conveniente: digo m as: 'creo que no es 
constitucional, y  vo y  á probar a¡ Congreso p orq u é. Digo que no es cons
titucional este terreno, porque es tan resbaladizo que coloca m uy fácil
mente á los individuos que le adoptan en el peligro de exlralim itar y  con
fundir las funciones constitucionales de los p oderes públicos.

Los publicistas, señ o res , y  todos los que conocen las teorías de los 
Gobiernos representativos saben las d iversas funciones que los p oderes pú
blicos ocupan en et artificio de esta clase de gobiernos. El p oder legisla
tivo está dedicado á hacer le y e s , á ser el guardián de ellas, y  acusar por 
los medios legM *s las infracciones de ley . Puro á los individuos de estos 
Cuerpos ni U conveniencia púbáca ni sus facultades constitucionales les 
perm ;ten acucar diariam ente á los que personifican el poder ejecutivo de 
una manera que pueda m eo scabarse el principio de autoridad. Por otra 
p a rte , señores, si se estableciera el priocipio de acostum brar á los hom
bre? qi e ocupan estos bancos á venir á encontrar en ellos un banco de 
acusados perpétuos y  oír y  sufrir recrim inaciones y  personalidades, 
dia llegará en que solo le ocuparán aquellas personas á quienes les com - 
psnsatán las ventajas de sentarse en ellos la am argura de la intolerable s i-

l f,:;ciOu en que habían de encontrarse. Yo de mí sé decir, que á fuer de 
h inbre sin pretensiones c’e ningún género, pero hombre m uy no ni a do y  
q ie s.:r\í siempre con lealtad los inteieses d e,m i p aís, no me resignaría 
jamas a e.dar con la cabeza baja r omo un reo, y esto por cuestiones 'ver
daderam ente chicas, cuestiones de míseras pasiones que no interesan en 
realidad ni al país ni a !a causa pública; nadie que se estime puede acep
tar posición tan rebajada. .

El Berm ud11/. de Gasó-o entre'los muchos puntos que tocó tue uno 
el de la imprenta ¿Quién duda, señores, que la imprenta y  la tribuna son 
los dos grandes pedestales en que reposa el artificio de los Gobiernos re 
presentativos? Pero la prensa, elemento excelente, elemento constitutivo de 
e sla cla se  de Gobiernos representativos, es la imprenta que ensena, que 
discute; es la imprenta que aconseja , es la im prenta seria que no se ex
cede de ios términos de la regularidad. Pero la imprenta que íníarpa, la 
imprenta que produce el relajamiento de todos los principios sociales y  
políticos, esa no es la imprenta constitucional, ese es el abuso de la libertad 
de imprenta. Yr cuidado, señores, que yo  no clamo aqui como individuo 
del partido conservador, porque ese clamor ha resonado en el sagrado 
recinto de las leyes provocado por los progresistas.

: Yo recu erd o, señores, el espectáculo de! elocuente Sr. López con un
i famoso periódico satírico en la mano, llamado E l Satanás, que se quejaba 
• al Congreso y  le d ecia : «¿pensáis por ventura que se puede gobernar 
¡ un Estado con estos excesos?» Muchos de los señores que me escuchan 
i recordarán el célebre discurso del general Seoane , v  aquel dicho famoso 
¡ cuando exclam aba: «Señores, ¿es posible gobernar un Estado cuando un 

escritor im berbe, en una boardilla, con una jicara por tintero, cree que 
debe dirigir los asuntos del Estado y  m altratar ú los hom bres encanecidos 
en su servicio?» Y o respeto la libertad de im prenta como el que m as, p o r
que desde que apenas respiro, señores, toda mi ilusión, todo mi deseo era 

j pertenecer á una Cámara alta de un Cuerpo legislativo. Pero creo que si 
este Gobierno ha de echar raíces, que si este Gobierno se ha de identificar 
con los usos y  costum bres públicas de E spaña, es m enester no desacredi
tarle con sus abusos.

La im prenta, señores, es un elemento inmenso de bien, pero es un 
elemento también inmenso de descrédito, porque elemento de descrédito 
es que un periódico respire hoy una atm ósfera de incienso que corrom pe 
y  fastidia, y que en corto tiempo no se vean en él mas que especies fuer
tes y  apasionadas de una desatentada o p o sición ....... Y esto ¿en  cuánto
tiempo? En un mes. ¿ Y cuál ia causa de ese repentino cam bio? La v a ria 
ción de personas que ocupan estos bancos.

Y o , señores, debo decir que todas mis palabras ciertam ente no son 
dirigidas con el deseo de excitar pasiones; al contrario , mi divisa ha sido 
siem pre calmarlas. .

En el banco de ¡os M inistros, otra vez que tuve ia honra de se r  llamado 
I por la Corona, mi bandera fuo, señores, moralidad y  conciliación; estas 

fueron las dos grandes necesidades qué yo  inculqué para bien del pais, y  
estas mismas necesidades creo que no están todavía satisfechas.

Es menester, señores, que para form ar juicio sobre las cosas públicas 
salgamos del recinto bullicioso de la capital y  que vayam os á las aldeas, á 
esa España antigua, circunspecta, sé ida, que mira los intereses públicos 
taies como son, y  que están lejos del bullicio de las pasiones.

Entro ahora*á decir algunas palabras al Sr. M oreno L ópez, pero que 
I serán breves, porque á otros señores oradores mucho mas acostum brados 
¡ que yo  á estas lides, y  sobre todo con m ejor salud que la mia , les dejo 
i el encargo de entrar en los detalles que han tocado, tanto el Sr. Berm udez 
| de Castro, como el Sr. Moreno L óp ez: sin em bargo diré algunas co?as á 
j este último.

Combatiendo el Sr. Moreno López la proposición que se discute, ha 
[ dicho que era inúiil, y  ha dado por razón que toda la cuestión que nos 
I ocupa, y  especialmente el Gabinete, no tiene otra siga ficacioaque la eu es- 
! tion de la deuda, v que volar esta proposición, seria volar el arreglo de 
j la deuda. Y'o no hablaré nada sobre el arreglo de la deuda, porque me p a- 
| rece extem poráneo, porque es una cuestión dem asiado grave para tocarla 
; por incidencia. Yo me reservo  en su día cansar otro poco la atención del 
j Congreso sobre esta cu estión , y usaré de la palabra en un terreno m tiy 

desahogado, porque aquella cusa que asustaba tanto al Sr. Fernandez N e- 
I gretc, aquello de; ia Bolsa, á mi no me llega.
j Decía el Sr. Moreno López que ia proposición era inútil, p orque p re -  
I juzgaría la cuestión de ia deuda. Pues yo  le vuelvo á S. S. el argumento, y  
1 le digo: si la proposición de! Sr. Bermudez da Castro se hubiera votado, 

¿no se hubiese votado con ella que no se arreglase la deuda pública? T o 
da propositen de esta especie tiene un mismo o b jeto , y  es saber si el Go
bierno tiene ó no m ayoría; si la tiene v iv e , y si no tiene m ayoría no puede 
permanecer en su sitio sin una disolución. Este terreno no adm ite con
troversia.

E! Sr. Moreno López ha hecho una grande inculpación al Sr. B ravo 
M orillo , y  ha considerado como sumamente triste la situación de la Ha
cienda en el dia. Y o , señores, poco versado en estas m aterias, so y  hom
bre que me limito á hechos de bulto, y  y o  digo al Sr. M oreno L ópez que 
se sirva preguntar á las clases activas y  p asivas, y  á todos los que cobran  
del Tesoro ,"si cobran mas ó menos que ante?. A  este terreno traigo y o  las 
cuestiones de Hacienda. Por lo demas todas esas cuestiones de núm eros, 
de déficit, tengo entendido, si no estoy m uy equivocado, que el Sr. B ravo  
Murillo recibió su herencia á beneficio de in ventario, y  al entrar en el Mi
nisterio la prim era vez hizo un estado exacto  del estado en que de hecho 
se hallaba la Hacienda pública. En las cuestiones de núm eros, estos son mas 
elocuentes que las palabras.

Repito que dejo á señores mas com petentes la contestación mas m inu
ciosa á los cargos que se han d itigido, y  conclu iré, señ ores, porque real
mente no esloy bueno, con decir que el Gobierno llenará el tiempo de su 
misión de la m ejor m anera que p u eda , de la m anera mas honrosa; y  
mientras se le dirigen inculpaciones, p rocu rará que las aguas vengan á 
M adrid, procurará que pueda atravesar el cam ino de hierro basta ei m ar, 
abriendo esas vias inmensas de com unicación y  de prosp eridad  que recla
ma la opinión de la época p resen te; p rocu rará arreglar cuestiones diplo
máticas y  no diplomáticas de im portancia, agenas todas á las personas y 
á los intereses de personas ni de p artid os; p rocu rará en fin con el ar
diente anhelo y  deseo de hom bres honrados hacer lo m ejor que pueda. 
Sus principios*, señores, es una cosa inútil r e fe r ir lo s ; los míos todo el 
mundo los conoce; malos ó buenos están consignados en una ca rrera  la r
ga, porque desgraciadam ente tengo y a  m uy ce rca  de sesenta añes.

Otra cosa diré para concluir. No crea el Congreso que si el Gobierno 
tiene el p lacer de ver á este pais en paz y  prosp erid ad, se lisongeará con 
que es obra exclusivam ente su y a , n o , no señ ores; la solidez de esta mo
narquía, de esta antigua m onarquía, no, es obra de ningún hom bre, no es 
obra de ningún p a rtid o ; es el resultado de la conciencia de un pueblo 
leal que identificó hace m uchos siglos el principio religioso con el monár
quico, principios augustos, contra ios cuales se estrellarán todas las maqui
naciones im potentes de los principios disolventes que am enazan la sociedad  
europea.

Y  tengo el gusto de dirigirm e al Sr. Oiózaga para concluir diciéndole 
que si estos principios altam ente peligrosos que am enazan el mundo culto 
invadieran el suelo español, no seria la suerte del Sr. Oiózaga m ejor que la 
de otros. No há mucho tiempo he tenido en mi, mano noticias de m aquina
ciones , en las cuales se señalaban com o víctim as unidas el Sr. Bravo M urillo 
y  el Sr. Oiózaga.

Suspendida esta discusión, entró á ju ra r y  tomó asiento un Sr. Dipu
tado t publicándose en la sección que ingresaba.

Continuando después, dijo p ara rectificar
El Sr. MORENO LO PEZ: Dice el Sr. M arques de-M iradores que el se

ñor B ravo M urillo recibió  el m inisterió á beneficio de inventario. No sé 
qué d ecir, y  no sé qué com prom isos pudiera haber en ton ces: á esto po
drá contestar m ejor que y o  el Sr. Mon.

El Sr. BE R TR A N  DE LIS, M inistro de la Gobernación del Reino: Y’ o y  
á dar gusto al Sr. M oreno L ó p ez, pero no tan [detalladamente com o S. S. 
tal vez deseara. Es m u y cierto  que tratándose de elegir entre dos can di
datos igualm ente de oposición al Gobierno , creia que debia optar por el 
candidato que no era el Sr. Moreno L ó p e z, en la p arte que al Gobierno 
correspondia. Y  si bien es cierto  que el candidato opuesto al Sr. M oreno 
López en concepto de algunas personas pasaba p or p rogresista, en el con
cepto  de algunos Ministros era  considerado como una persona del pais 
y  hasta cierto  punto com o no com pletam ente afiliado en ninguno de los 
dos partidos. ■ •

En la elección rdel G obiern o, es d e cir, de los Ministros en particular, 
porq ue esto no pasaba de ser un asunto particular, no habia nada que 
pudiese ofender á la persona del Sr. Moreno L óp ez; se referia solamente á 
sus principios, á sus com prom isos políticos, á su posición política. Y  en 
esté  concepto los Ministros creían que podría ser menos amigo el Sr. Mo
reno López que el candidato opuesto, y  por esto le eligieron con p refe
rencia al Sr. M oreno López.

El Sr. MORENO L O P E Z : Me levanto únicam ente para manifestar la 
extrañeza que me causa la respuesta del Sr. M inistro de la Gobernación. Yo 
creía que el Sr. Ministro debia tener noticias mas seguras, porque todos 
sabían que el candidato contrario á m í, persona m uy respetable eu el 
pais, figuró en la elección como p rogresista, y  todo el partido progresista 
cedió sus votos. Por consiguiente, cuando el Gobierno mandó apoyar su 
candidatura c o n tra 'la  m ia, debia saber que era p rog resista ; tanto mas, 
cuanto que aquel habia publicado u q  manifiesto en que realm ente se p ra - 
seató como p rogresista, diciendo que lo habia sido siem pre.

El Sr. BERTRA N  DE LIS, Ministro de la Gobernación del R eino: C reo 
que el Sr. Moreno López recordará que esta cuestión arranca de la con
testación que di al Sr. Esteban Cufiantes, el cual hacia cargo al Ministerio 
de que habia preferido por sistema la oposición progresista á la m oderada.

Y o  contestaba al Sr. Esteban Collantes que no era exacta su opiuion, 
que no había sido sistema del Gobierno ap oyar la oposición de enfrente

contra la oposición de la derecha; que podria haber habido algún caso p ar- 
ticu'ar Y  aun suponiendo com pletamente exacto (que no lo dudo porque 
el Sr Moreno López debe tener noticias mas puntuales que yo de Sevilla); 
aun suponiendo exacto lo que S. S. ha d icho , no sen a  mas que una e x ce p 
ción porque el otro candidato, como nuevo, se presentaba com o mas 
cHiá ’ o que el Sr, Y lr e n o  López. Esta ha sido la opiuion particular de los

Ministro?. , „ , „  r a „ 1
Después de una breve rectificación del Sr. Moreno L óp ez y  dos alu

siones personales de los Sres. A rias y  Escosura, dijo
El Sr. M arques de PID AL: No pensaba, señores, desplegar rms labios 

en esta cuestión, v  si lo hago, créam e el Congreso qué es solo inducido 
á ello por una verdadera alusión personal. El Sr. M arques de M irafiores, 
con el tono amistoso que yo  esperaba de S. S. y  de las relaciones intim as 
que nos unen, no solo políticas, sino particu lares, me ha hecho algunas que 
S. S. llamó quejas amistosas, y  que llevaban envueltas algunas que yo  pu
diera llamar sensaciones.

S. S. repitió una cosa que y a  va sieudo comufn d e c ir , á s a b e r : que y o  
ataqué la política del G obierno, prevaiiéndom e de üq acta particular. Y o  
dije que iba hacer lo mismo que los dem as, asi los de la oposición m ode
rada como los de la progresista, que habían tratado en un acta la política' 
general. Yro pregunté que si podia hacerlo lo haria, que si no me sentaría; 
y  habiéndomelo perm itido el Sr. P residente, no creo  que se pueda hacer 
un cargo con justa razón. Esto basta, por contestación á lo que p uede pa
recer un cargo , y  que se ha repetido aqui y  fuera de aqui.

El Sr. Marques de M IR A FLO R ES, M inistro de E stado: S iem p re, se
ñores, me asiste en todos mis actos una gran desconfianza de mí mismo; 
pero  esta vez estoy sumamente contento de mí al v er qu e he tenido el 
gusto de p rovo ca r una explicación tan dulce y  amistosa de p arte del señor 
Marques de Pidal. Et Sr. M arques de Pidal ha revelado una especie que 
indiqué v  he de explicar. Dijo S. S. que yo  habia salido del terren o  de la 
política para ponerm e en el de la obediencia; y o  tuve que acep tar e l M i
nisterio, pero debo hacer una declaración en esta parte para explicar e l 
hecho com pletamente. Es verdad  que en el terreno de la obediencia mis' 
condiciones personales me imponían un deber que no podia dejar de cu m 
plir ; pero esto tenia sus lím ites: si los individuos á cu yo  Gabinete iba á 
pertenecer no hubieran profesado mis principios y  no hubieran sido hom
bres reconocidos ante la opinión pública del país com o em inentem ente pro
bos, me hubiera creído com pletam ente dispensado del voto de obediencia. 
Esta es la explicación que tenia que dar y  que creo  d ejará satisfecho al 
Sr. Marques do Pida!.

S. S. no me com prendió bien cuando dije que no le habia tenido á 
mi lado; quise decir que no habia tenido el gusto de oír su v o z , siem pre 
elocuente é im portante en el momento en que aquel Gobierno necesitó dé 
apoyo. No quiero recordar historia antigua, pues tengo la persuasión de 
que el pais m ira con cierto desden esta especie de discusiones, que p are
ce que no afectan en nada á los intereses públicos, y  que solo afectan 
á nuestro am or propio y  á nuestros {intereses y  condiciones políticas 
ó particulares; pero no puedo menos de re c o rd a r, aunque sea un poco 
de historia antigua, que no era y o  solo el que tenia, permítasem e esta 
expresión vulgar, el que tenia el escozor de que el Sr. Pidal no estaba con 
nosotros: S. S. sabe m uy bien que fue buscado para com poner un Minis
terio en reem plazo mió y no aceptó. Y'ea el Sr. Pidal cuán justo soy, pues 
en m ateria de historias tengo tal cual memoria.

H ay m as; yo  soy hom bre enteram ente p ositivo , y  cuando me decidí 
á tom ar el M inisterio, lo tomé con todas sus consecuencias: y o  no quiero 
que se me exclu ya de ninguna responsabilidad; todas las acepto com o 
cumple á mi honra, y  á no haberlas aceptado todas com pletam ente, jam as 
habría consentido en sentarm e en este banco. A caso esto me elevó al sen
timiento de tener en oposición al Sr. Pidal, no al alejam iento de su amistad; 
pues por mas que y o  m ire la política com o las arpías que todo lo enve
nenan, el Sr. Fidai será mi amigo siem pre: S. S. pensará com o quiera, y  
yo me defenderé com o pueda. En todo ca?o digo que esto y  satisfecho de 
mí mismo, porque veo a! Congreso en p erfecta  calm a y  á todo el mundo 
tranquilo. Hé aqui todo mi anhelo; so y  hom bre de conciliación, y  p rocu
ra ré  evitar con todas mis fuerzas el dar ocasión al Sr. M adoz p ara rep etir 
el agudísimo dicho que aqui profirió cuando d ijo , y  dijo perfectam ente: 
«m oderación, Sres. m oderados.» *

El Sr. M arques de P ID A L : Me v o y  haciendo un poco suspicaz, y  al 
oir al Sr. M arques de M iradores rep etir  varias ve ce s  que sus com pañeros 
eran hom bres p rob os, he sospechado si quizá de m is labios habrá salido 
alguna palabra que dijese lo contrario. Si he dicho alguna cosa re lativa
m ente á eso, vo  la retiro . Sin em b a rg o , diré que én mi entender ningún 
hom bre público debería gloriarse de esas cualidades ni de haberse unido 
á personas que las tu vieran , pues son cualidades que se deben suponer en 
todos los que ocupan esos altos puestos y  que nadie puede tratar de a p li
cárselas exclusivam ente.

El Sr. BERMUDEZ DE C A ST R O : V o y  á contestar á algunas alusiones 
del Sr. Ministro de E stad o: digo, señ ores, que mi discurso era una secu n 
da edición del que pronuncié contra el Sr. M on, y  S. S. me p erm itirá  qu e 
le diga que ha hecho la tercera del que pronunció el M inisterio actual dias 
pasados. El prim ero fue ci Sr. M inistro de la Gobernación ; y  si S. S. p restara 
atención á mis palabras, record a rá  que contestó concluyentem ente. El se
ñor P residente del Consejo fue el que se encargó de hacer la segunda al 
dia siguiente; el Sr. M arques de M iraflores ha hecho la te rce ra  edición  h o y , 
y  vuelvo  á decir que entre una opo.sicion limitada á ciertos actos adm inis
trativos, y  la oposición radical que hago á este Ministerio p orque creo  que 
com prom ete la suerte del pais y  la del partido m oderado, h a y  una d iferen
cia inm ensa; el Sr. M arques no podrá citarm e un, solo discurso de oposi
ción al S i. Mon de que le acusare de ser la causa de la desunión del parti
do m oderado; al con trario , siem pre recon o ceré  sus em inentes cualidades 
y  los gran des servicios que prestó al pais y  á su partido.

Otro cargo me ha hecho S. S. diciendo qué la oposición era camino 
m uy p rovech oso , por lo  cual no extrañaba que y o  estuviese en él. A  estó 
diré únicam ente para que S. S. aum ente el vasto caudal do exp erien cia  
que y a  tiene, que es mas provechoso el cam ino de cierto s m inisterialis- 
m os constantes acercarse al p o d e r , cuando el p od er está pu jan te, que 
estar en el camino de ia oposición. D ¡ré , señ ores. que y o  me. he ocupado 
en mi discurso do cuestiones p erson ales, y  asi quisiera que S. S. m e c i
tase una sola de esas que dice p ersonalidades, y  le contestada.;'

El Sr. M arques de M IR A FLO R ES, Ministró de E stad o: Y o  hé hablado, 
Sr. Berm udez de C astro , com pletam ente en gen eral; y o  no quiero  p érso- 
Dalizar nunca las cuestiones : no es ese mi m étodo, y  repito lo de antes, 
que el pais m ira con desden  el tiem po lastim osam ente perdido en estas 
cuestiones que pudiéram os ap rovech ar en intereses mas clásicos.

El Sr. Berm udez de C astro  rectificó .
El Sr. PR E SID EN TE : Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta de ios siguientes nom bram ientos de presidentes y  se c r e 

tarios de com isiones :
¡ De la de peticiones á los Sres. M arques de V ive) y  M árquez.
¡ De la de reorganización del Banco de San Fernando á los Sres . Pas

tor D íaz, Cela y  Andrade. , ' ;
De la de contratación de servicios públicos á los Sres. L ó p ez H erm o

sa y  M éüda.
De la de. derechos de im portación de hierros á los Sres. H errera y  

Lafuente.
Y  de la de navegación del E b ro á los Sres. Oiózaga y  Marques de Pe

rales.
Se leyó  y  quedó sobre. Ia mesa un dictam en de la com isión de actas 

proponiendo la aprobación de la del distrito de P ra v ia , p rovin cia de 
O viedo, y  admisión como D iputado por el mismo del Sr. D. Francisco de 
Paula Salas.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposición  de considera
ble núm ero de electores de Jaca, provincia de H uesca, pidiendo q u e  el 
C ongreso se sirva proclam ar Diputado p or dicho distrito al Sr. D. M anuel 
Esponera.

El Sr. PRESIDEN 1E : Orden del dia para mañana. La discusión pen
diente y  los dictám enes aue acaban de leerse.

A dvierto  á los Sres. Diputados que la sesión se abrirá á las d oce en 
punto. Se levanta la de hoy.

Eran las seis y  cuarto.

BOLSA DE MADRID. 
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